
El Movimiento Acción 
Democrática Nacional 
(ADN), del candidato 
Daniel Noboa, presenta 
a sus nuevos rostros; 
algunos (Rodrigo Espín), 
han estado dando 
vueltas en otras organi-
zaciones políticas en las 
últimas elecciones.
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Tito Gallo, excandidato a la Asamblea
Nuevo coordinador provincial ADN
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Los estudiantes al inicio del año escolar continúan comprando sus alimentos en las afueras de los 
establecimientos porque no cuentan con bares, según la autoridad educativa de Latacunga, 
cuatro instituciones contarían con este servicio en los próximos días.

Instituciones educativas inician clases
sin el servicio de bares escolares

USD 4 millones 308 mil   
Salcedo recibe crédito

para asfaltado de 12 vías rurales

Latacunga, viernes 25 de agosto de 2023 Nº 22.549Cotopaxi - Ecuador Año LV 50 CTVOSCIR: 4300 lagaceta.com.ec

Los dos millones 800 
mil dólares serán 
invertidos en dos 
puentes, cuentan con 
los estudios, en los 
próximos días iniciará 
el proceso de contra-
tación.

Municipio de Latacunga recibió
recursos para obras

#Cotopaxi | Con una inversión de 850 
mil dólares, la Prefectura de Cotopaxi, 
ejecuta esta vía de 4.9 km, que beneficia-
ría a más de 30 mil habitantes de Sigchos 
y miles de turistas que visitan a diario 
este cantón.  

4.9 kilómetros
de asfaltado

Inician trabajos
en vía

Sigchos – Latacunga

#Salcedo | Los cheques 
y las cartas de 
compromiso se 
entregaron en la 
parroquia Pilahuín, 
perteneciente al cantón 
Ambato, la mañana del 
miércoles. Entre los 
beneficiarios estuvieron 
municipios y prefecturas 
de las provincias de 
Cotopaxi, Bolívar, 
Chimborazo y Pastaza.
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“Si no creemos en la libertad de expresión para la gente 
que despreciamos, no creemos en ella en absoluto”.
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Un tema preocupante
No es posible que haya comenzado un nuevo 
año escolar y que los bares de las muchas institu-
ciones educativas fiscales aún no hayan sido 
adjudicados. El año anterior concluyó sin este 
servicio y  como se comprenderá el asunto fue en 
desmedro de la salud de los estudiantes que con-
sumían los alimentos que se expenden en las 
afueras de los establecimientos educativos.

El Ministerio de Educación debe intervenir en 
este caso, se sabe que de 70 instituciones educati-
vas fiscales que hay en la provincia, los bares de 
cuatro han sido adjudicados, otros cuatro están 
en proceso de adjudicación y la gran pregunta es, 
qué pasa con las otras 62 instituciones, por qué 
los procesos en el portal de compras públicas 
fracasan, por qué no se da una asesoría a los pos-
tulantes para que lleguen a buen fin.

Lo cierto es que en la práctica, lo único perjudica-
dos son los estudiantes, por lo que se recomienda 
a los padres de familia tengan la precaución de  
preparar loncheras para sus hijos. El tiempo pasa 
y llama la atención que todos estos trámites no se 
hayan realizado con tiempo para evitar tantos 
inconvenientes.

Solo que mal acompañado
Los ciudadanos de nuestro país determinaron que los candi-
datos de la Revolución Ciudadana y de ADN, se enfrenten en 
una segunda vuelta para disputar la presidencia de los ecua-
torianos, luego de las elecciones anticipadas, quien gané en la 
segunda vuelta estará al frente de nuestro país por 18 meses.
 
Una vez conocidos los resultados oficiales, aunque no defini-
tivos, se establece que la candidata del correísmo tiene 10 
puntos porcentuales más al candidato de ADN; esos 10 
puntos son una amplia ventaja; sin embargo, el candidato 
más joven espera superar esta diferencia y remontarla para 
llegar a Carondelet.
 
Ante esta realidad, se han escuchado voces que señalan 
que determinado candidato que no llegó a la segunda 
vuelta debería apoyar a Noboa. Partiendo del hecho que 
los votos no son endosables, es importante recibir un 
apoyo en estos momentos especiales, en los que se conoce 
que la mayoría de ecuatorianos no está por la tendencia 
ganadora del 20 de agosto.
 
Mientras tanto existen manifestaciones y analistas que han 
expresado que una vez que el candidato Noboa ha logrado 
posicionarse entre los jóvenes, tiene asegurado la mayor 
parte de ese espacio que sería suficiente para ganar el proceso 
del 15 de octubre, no hay que confiarse, pero es preferible 
solo que mal acompañado, esas malas compañías exigirán 
acuerdos y repartos políticos, de contratos y administrativos: 
esa vieja política hay que desterrarla.

El inicio de clases ha 
determinado que los 
comerciantes del Centro 
Comercial Popular, del 
Mercado cerrado y otros 
espacios, reduzcan sus 
ventas por la presencia 
de los comerciantes 
informales o autónomos, 
lo que perjudica su 
economía y sus labores 
en favor de la 
colectividad; este es un 
tema que no ha podido 
ser solucionado, se 
espera la acción conjunta 
de varias instituciones 
para mejorar este 
inconveniente y 
satisfacer la imagen de la 
ciudad. Los informales 
merecen una atención 
especial.Foto:  Archivo/La Gaceta
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La pulga en la
OREJA

Funciones
Latacunga, señala la mayor 
parte de la población, lamen-
tablemente no ha tenido una 
administración importante 
en los últimos años, las 
administraciones de turno 
no han satisfecho las necesi-
dades de la ciudad y al 
contrario, en algunos casos, 
las han agudizado.

**********
Nuestra ciudad, no ha tenido 
un proyecto o un plan a largo 
plazo, para entender mejor las 
necesidades, cómo superarlas 
y buscar el progreso y desarro-
llo en 10 o 15 años; los admi-
nistradores piensan en el hoy y 
para nada buscan un mejor 
mañana.

**********
No debe ser fácil administrar 
una ciudad como la nuestra, 
considerando que no ha existi-
do una verdadera planifica-
ción, no se ha logrado la parti-
cipación y el empoderamiento 
de la mayoría de habitantes.

**********
Tampoco se han logrado los 
recursos suficientes para 
emprender en obras de verda-
dero servicio para la comuni-
dad en general; no se ha logra-
do el respeto y la admiración 
de propios y extraños; mien-
tras que la unidad no llega.

**********
Administradores que privile-
giaron sus intereses, los intere-
ses de grupo, antes que los 
intereses de las grandes mayo-
rías; los intereses de la comu-
nidad y alcanzar la participa-
ción en todos los campos.                                                              

**********
Lamentablemente perdimos 
una fecha tan importante 
como el Bicentenario y no se 
hizo absolutamente nada, no 
ha quedado una obra símbolo 
para rescatar tan importante 
fecha; no tenemos algún 
testimonio físico.

**********
Las necesidades básicas no 

han sido satisfechas y lo único 
que recibe la población son 
servicios pésimos, trámites 
que se demoran semanas y 
semanas; es decir, no hay el 
verdadero afán de servicio.

 **********
Lo que se ha hecho es llenar al 
GAD Municipal de burocracia, 
han ingresado cientos de 
nuevos empleados para que 
los trámites se demoren cada 
vez más y los latacungueños 
se sienten desatendidos y 
frustrados.

**********
La actual administración 
cumple los primeros 100 días 
de gestión, al respecto se han 
escuchado algunas críticas y 
otros comentarios positivos; 
mientras que lo que necesita-
mos son acciones concretas.

**********
Sería de esperar el pronuncia-
miento del alcalde para que 
informe al pueblo latacungue-
ño lo que se ha hecho y lo que 
se ha planificado en estos 
primeros 100 días; las acciones 
concretas que se han tomado y 
los resultados.

**********
Una de las obras que viene 
desde las administraciones 
pasadas en el Plan Maestro de 
Agua Potable y Alcantarillado; 
obra de trascendencia que no 
ha cumplido los plazos respec-
tivos y cada vez hay que 
reprogramar.

**********
Los comerciantes ambulan-
tes continúan siendo un 
inconveniente; los trámites 
en el municipio siguen 
demorando más de lo debido 
y cada vez se enredan; el 
Centro Histórico merece una 
mejor preservación y así hay 
muchas cosas por hacer. 
Todavía hay expectativa y la 
población espera algunas 
explicaciones. Agua potable 
y seguridad es el reclamo 
permanente.
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¡Noboa, la sorpresa!

Maximiliano Naranjo Iturralde
mxnaranjo@gmaIl.com

El proceso electoral del domingo 
20 de agosto pasará a la historia 
como el más sui géneris que ha 
vivido el país, debido a que a 
pocos días del evento fue asesina-
do Fernando Villavicencio, susti-
tuido por Christian Zurita pese a 
los obstáculos que tuvo que 
soportar para participar. También 
porque era la consecuencia de la 
aplicación de la “muerte cruzada” 
que devino en el cierre de la 
Asamblea Nacional por parte del 
presidente Lasso y, finalmente, 
por el limitado tiempo que durará 
el elegido en el poder. Y natural-
mente motivado por el ambiente 
de congoja, desilusión y rencor de 
la gente. 
Como nunca se ha podido observar 
el enorme grado de confusión de la 
ciudadanía debido al caldeado 
ambiente político; el futuro que le 
espera es incierto, su capacidad de 
resistencia se acaba y su objetivo 
principal es cómo enfrentar esta 
situación en un país que ha dejado 
de tener valores que antes lo 
sustentaba, que permitían tener 
algo de cohesión social. Estas 
elecciones fueron, además, las más 
custodiadas por policías y milita-
res, lo que da cuenta de la situación 
de peligro que vivimos. 
Solo el patriotismo de la gente 
hizo que exista una importante 
participación, a pesar del ambien-
te crispado en el que se desenvol-
vió el proceso. Qué emoción fue 
ver a muchas personas de la terce-
ra edad votando con esperanza 
por un mejor país, pensando en 
sus seres queridos para que sus 
hijos y nietos tengan trabajo y no 
migren a otros países en busca de 
un mejor futuro. Estas personas 
prefirieron arriesgar su salud 
fuera del confort de sus hogares 
para salir y contribuir con su voto 
lleno de experiencia, sabiduría y 
sobriedad.
González y Noboa pasan a la 
segunda vuelta con un porcentaje 
de aceptación del 33,49% y 23.53%, 
respectivamente. Conocidos los 
resultados, la primera ha dicho 
que “estamos haciendo historia” y 
el segundo, que “Ecuador decidió 
por un nuevo proyecto”, según lo 
destaca el diario Expreso del día 

lunes pasado. No estaba en el 
radar de las encuestas que el joven 
Noboa pasaba a la segunda vuelta. 
Al haber sido el mejor calificado 
en el debate, la apreciación de la 
gente respecto de él, cambió el 
panorama, sumado al voto de los 
jóvenes que se identificaban con 
su discurso y propuesta.
Además, Noboa se presentaba 
como un candidato no contamina-
do: se diferenció del resto que ya 
habían participado de una u otra 
forma en otros procesos, o repre-
sentaban a quienes fueron poder, 
o tuvieron oportunidad de admi-
nistrar el estado por largos años. 
Sin duda, Gonzalez dispone del 
voto duro del correísmo, que no 
sube ni baja, pero seguramente se 
replicará en la segunda vuelta. 
Noboa por su parte puede captar 
las adhesiones de los otros candi-
datos, como los de Zurita, Otto, 
Yaku, Hervas, o sea de todo el 
espectro anti correa. Este escena-
rio y colaboraciones lo pueden 
catapultar fácilmente a la presi-
dencia de la República. 
De cara a la segunda vuelta, es 
más vendible el discurso del 
“nuevo proyecto” que el trillado y 
populista “estamos haciendo 
historia”. Los jóvenes -que fueron 
los grandes decisores-, aspiran 
tener trabajo y oportunidades con 
leyes que favorezcan a sus proyec-
tos personales; no quieren se 
reedite el populismo ramplón que 
coartó sus aspiraciones de progre-
sar en libertad, boicoteando toda 
suerte de modificaciones a la 
estructura legal para librarse del 
nudo gordiano que es el actual 
código del trabajo, defendido 
además por los conocidos oligar-
cas líderes sindicales.
Por fin, ninguna fuerza política 
tendrá control de la asamblea por 
lo que deberá buscar apoyos para 
tal propósito. Esperemos que no se 
reedite el ambiente hostil y desfa-
vorable para el futuro presidente y 
pueda poner en práctica sus 
ofertas. Dado el tiempo que tendrá 
para gobernar -apenas dieciocho 
meses-, con tal que posibilite 
volver la institucionalidad del país 
habrá justificado su paso por la 
jefatura del Estado.
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Campaña de reciclaje
de artículos escolares

se desarrolla en Latacunga 

Paola Lascano, directora de Desa-
rrollo Económico y Social del 
GADM Latacunga, dio a conocer 
que, desde las vacaciones escola-
res hasta la presente semana, se 
mantienen con el proyecto deno-
minado “Recicla Cuadernos, 
inspira futuros” el cual tiene 
como objetivo, la recolección de 
útiles escolares.
Señala que, gracias al apoyo de 
distintas instituciones y la ciuda-
danía, por el momento cuentan 
con aproximadamente 100 kits, 
mismos que contienen cuadernos, 
pinturas, esferográficos, entre 
otros artículos básicos.
Manifiesta que, la siguiente 
semana, las autoridades visitarán 
distintos sectores rurales del 

cantón, para ello se mantienen 
diálogos con los representantes de 
instituciones educativas de bajos 
recursos económicos, de esta 
manera, coordinar algún tipo de 
evento.
Destaca que, durante este tiempo se 
presentaron solicitudes de colabo-
ración en instituciones públicas, 
privadas, educativas, de ahorro y 
crédito, con el objetivo de recoger 
más artículos y así poder llegar a 
más personas.
Manifiesta que durante la presen-
te semana se continuará con este 
proceso tanto en Epagal, Patrona-
to Municipal y la dirección antes 
mencionada, es por eso que llama 
a la ciudadanía a ser parte de 
estas ayudas.
Así también dio a conocer que 
durante este mes se tiene previsto 
llevar adelante varios proyectos 
sociales y culturales, para ello 
invita a la colectividad a ser parte 
de los mismos, llevando sonrisas a 
los sectores más vulnerables.

La Dirección de Desarrollo Social, el 
Patronato Municipal y Epagal, 
llevan adelante este proyecto que 
será entregado en los sectores 
vulnerables del cantón.

Campaña de reciclaje de artículos escolares 
Foto: Referencial/Internet

Magnicidios

Magnicidio es llamado el asesinato de 
personas importantes en la vida políti-
ca de un país. Si recorremos la Historia 
encontraremos muchos magnicidios, 
acaso uno de los primeros fue el del 
General romano Julio César que 
gobernaba el imperio romano, él fue 
asesinado el 15 de los idus de marzo 44 
AC., por su protegido y amigo Marco 
Junio Bruto, brazo ejecutor de los 
conspiradores del Senado; siglos 
después, se produjo el asesinato del 
Mariscal de Ayacucho Antonio José de 
Sucre en la selva de Berruecos, el 4 de 
junio de 1830, cuando viajaba de 
Bogotá a Quito, su ejecutor fue el 
bandido Erazo; historiadores dicen 
que son sospechosos del crimen los 
conspiradores de septiembre de 1828, 
o enemigos de Bolívar, como los 
generales José María Obando, José 
Hilario López y Juan José Flores, así 
como otros interesados en acabar con 
la Gran Colombia, y que veían en 
Sucre al sucesor del Libertador. 
Siguiendo la línea cronológica de estos 
abominables hechos, tenemos el 
asesinato de Abraham Lincoln, el 14 
de abril de l864, en el teatro Ford, cuyo 
autor fue un actor de teatro, partidario 
de los separatistas del Sur, indignado 
porque Lincoln había abolido la escla-
vitud en Estados Unidos.  En agosto 6 
de 1875, es asesinado García Moreno, 
por Faustino Rayo y los jóvenes 
Manuel Coronel, Abelardo Moncayo y 
Manuel Polanco, acusándolo de tirano 
y al grito de viva la libertad. En 
Europa el Archiduque Francisco 
Fernando heredero del trono del 
Imperio Austro-Húngaro, visitaba 
Sarajevo con su esposa, el 28 de junio 
de 1914, ocasión en la que cinco 
serbios y un bosnio lo atacaron a tiros 
y los mataron. Este crimen fue el 
pretexto por el que se inició la Primera 
Guerra Mundial, pues el imperio 
Austro-Húngaro, con su aliada 
Alemania, invadió Bosnia, aliada del 
Imperio Ruso, que la defendió, a ella 
se sumaron Francia, Inglaterra y 
Estados Unidos; esta guerra causó más 
de 16 millones de muertos. En plena 
guerra, ocurre la revolución bolchevi-
que en Rusia y con ella se produce el 
asesinato del Zar y su familia, los 
Romanov, el 16 de junio de l917. El 17 
de julio de 1928, es asesinado el presi-
dente reelecto de México,  Álvaro 
Obregón. En este mismo país, años 
después, en marzo 23  de 1994, es 
asesinado el candidato a la presidencia 
Luis Donaldo Colosio, hay varias 
teorías sobre quien es el responsable. 
En nuestro vecino país, Colombia, 
surgió un líder que se hizo muy popu-
lar a raíz de su valiente y elocuente 
intervención pública contra el gobier-
no conservador, por la matanza de 

varios trabajadores en huelga contra la  
empresa bananera Estándar Fruit, 
popularidad carismática que, a pesar 
de sus continuos ataques a la oligar-
quía conservadora-liberal, lo llevó a 
dirigir el partido liberal y a  ser el 
futuro candidato a la presidencia de la 
república, el doctor Jorge Eliecer 
Gaitán, brillante orador muy querido 
por el pueblo,  fue asesinado el 9 de 
abril de 1948,  según algunos por un 
agente de policía del gobierno conser-
vador, según otros por la CIA, ya que 
veían en él a un peligroso líder simpa-
tizante de regímenes y partidos de 
izquierda; hasta hoy, 76 años después, 
no se ha descubierto quien lo asesinó, 
pero  su asesinato provocó el llamado 
“Bogotazo”, cuando el pueblo enfure-
cido reaccionó violentamente y quemó 
almacenes, edificios públicos y priva-
dos, violencia que se extendió a varias 
ciudades y originó la guerra civil entre 
conservadores y liberales, que duro 
muchos años.  Esta cadena de magni-
cidios continuó con el asesinato de 
John F. Kennedy el 22 de noviembre de 
1963, hasta el día de hoy solo hay 
hipótesis sobre quien lo asesinó. El 
seis de junio de 1968, muere asesinado 
por un palestino, Robert Kennedy 
(gran luchador contra la mafia y el 
crimen organizado en Estados 
Unidos) seguro ganador de las eleccio-
nes que se avecinaban. Meses antes, en 
abril del mismo año es asesinado 
Martín Luther King, famoso paladín 
de la lucha por los derechos civiles de 
los afro-americanos, contra el racismo, 
la desigualdad y la violencia; sus 
enemigos fueron los del ku kux klan y 
los que estaban por la guerra.
Agosto 18 de 1989, ocurre el asesinato 
del candidato colombiano Luis Carlos 
Galán, culpan a la mafia. En varios 
países se han dado tantos magnicidios, 
que sería largo seguir mencionándolos, 
estimo suficientes los indicados en 
líneas anteriores por ser los que más 
impacto causaron en el mundo.
Finalmente, el magnicidio que más nos 
ha conmocionado a los ecuatorianos, es 
el del candidato presidencial Fernando 
Villavicencio, un periodista valiente 
que se dedicó a investigar los casos de 
corrupción en nuestro país y presentar 
denuncias, acompañadas de pruebas 
documentales, a la Fiscalía, especial-
mente denuncias contra la mafia 
narco-traficante y la delincuencia 
organizada, a la que en su campaña 
electoral ofreció combatir  y erradicar; 
estas organizaciones criminales, al 
parecer, fueron las que organizaron el 
asesinato. El Gobierno ha ofrecido 
investigar para descubrir a los autores 
intelectuales que ordenaron su ejecu-
ción. La ciudadanía honrada, que es la 
mayoría, espera que cumpla su oferta.

Rubén Bravo Moreno
rdbm32@hotmail.com
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Niños con discapacidad serán beneficiarios
de terapias asistidas a caballo

Los 65 beneficiarios recibirán 
dos sesiones por mes, una 
cada quince días, actividad 
que ayudará a mejorar la 
calidad de vida de dichas 
personas.

El Distrito del MIES-Latacunga y la 
Unidad de Remonta Zonal 3 de la 
Policía, firmaron un convenio 
interinstitucional para las terapias 
asistidas a caballo para los niños 
del Bono Joaquín Gallegos Lara, 

evento que contó con la presencia 
del ministro Esteban Bernal.
Mireya Espinoza, directora Distri-
tal del MIES-Latacunga, explicó 
que el convenio tendrá una vigen-
cia de dos años, los beneficiarios 
suman 65 entre niños, adolescentes 
y jóvenes con discapacidad como 
síndrome de down, autismo, la 
equino terapia ayudará a mejorar 
las condiciones de vida de los 
usuarios, las terapias iniciarán los 
primeros días de septiembre y 
tendrá una duración de un año 
calendario.

Adicionalmente, hicieron la entre-
ga de equipos musicales para 
complementar la terapia de los 
beneficiados con discapacidad, 
permitiendo que el niño antes de 
ingresar a las sesiones de equinote-
rapia, realice actividades como la 

Niños con discapacidad  intelectual serán beneficiarios de la equinoterapia. Foto: Cortesía

musicoterapia, arteterapia, activi-
dades motoras, cognitivas. Cada 
uno de los beneficiarios fueron 
objeto de una revisión médica por 
parte del especialista quién certifi-
có que el usuario realizó este acto 
para dichas actividades.
Espinoza, señaló que el objetivo 
de las autoridades tanto del MIES 
como la Policía Nacional, es 
ampliar el proyecto para el resto 
de cantones y de la zona 3, permi-
tiendo que los niños con discapa-
cidad intelectual sean los benefi-
ciarios del servicio de equinotera-
pia, servicio que no tiene costo 
alguno. Existen testimonios de 
madres que manifiestan que la 
terapia asistida a través de un 
caballo ha sido positiva.
Indicó que 14 niños de una escuela 
de Salcedo con niños con discapa-
cidad serán beneficiarios de las 
terapias a través del caballo; los 
beneficiarios recibirán dos sesiones 
al mes una cada 15 días, todo 
tendrá un seguimiento del médico 
de especialistas.

(E)
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USD 4 millones 308 mil   
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Salcedo recibe crédito para asfaltado
de 12 vías rurales

#Salcedo | Los cheques y las 
cartas de compromiso se entre-
garon en la parroquia Pilahuín, 
perteneciente al cantón Ambato, 
la mañana del miércoles. Entre 
los beneficiarios estuvieron 
municipios y prefecturas de las 
provincias de Cotopaxi, Bolívar, 
Chimborazo y Pastaza.

El cantón Salcedo fue uno de los 
beneficiarios del financiamiento 
entregado por parte del Banco de 
Desarrollo del Ecuador (BDE) 
para la Sierra Centro y la provin-
cia de Pastaza; en total se asigna-
ron USD 25 millones para obras 
de vialidad, saneamiento, riego y 
control de inundaciones. En el 
caso de este cantón, los recursos 
permitirían asfaltar cerca de 25 
kilómetros de 12 vías principales 
en el sector rural.
Los cheques y las cartas de compro-
miso se entregaron en la parroquia 
Pilahuín, perteneciente al cantón 
Ambato, la mañana del miércoles 

23 de agosto. Entre los beneficiarios 
estuvieron municipios y prefectu-
ras de las provincias de Cotopaxi, 
Bolívar, Chimborazo y Pastaza; el 
evento fue presidido por el presi-
dente de los ecuatorianos, Guiller-
mo Lasso. 
En el caso de Cotopaxi, con un 

Salcedo recibe crédito de USD 4 millones 308 mil para asfaltado de 12 vías 
rurales. 

financiamiento de USD 768 mil, el 
cantón Saquisilí adquirirá equipo 
caminero; Latacunga realizará la 
prolongación de la calle Laguna 
Cuyabeno y la construcción de 
puentes sobre los ríos Cunuyacu y 
Pumancuchi por USD 2 millones 
833 mil; mientras que, Salcedo con 

la asignación de USD 4 millones 
308 mil ejecutará Plan Vial, primera 
etapa. A nivel provincial se entregó 
USD 2 millones 696 mil para la 
rehabilitación y mejoramiento de 
varios sistemas de riego.
Juan Paúl Pacheco, alcalde de 
Salcedo, fue el encargado de agra-
decer a nombre de todas las alcal-
días beneficiarias, “que importante 
que podamos iniciar una gestión 
con estos recursos económicos que 
van a ayudar a mejorar las condi-
ciones de vida de nuestros habitan-
tes, en el caso de Salcedo señor 
Presidente por primera vez en la 
historia vamos a construir casi 25 
kilómetros de asfalto para el sector 
rural. Le quedamos eternamente 
agradecidos por este impulso 
económico”, expuso en el evento. 
Mientras tanto, Guillermo Lasso, 
enfatizó en su discurso que 
consiente de las necesidades de los 
Gobiernos Municipales y Provin-
ciales se seguirán entregando 
recursos e inaugurando obras con 
el apoyo del BDE y la gestión de 
alcaldes y prefectos.

Instituciones educativas inician clases
sin el servicio de bares escolares

Los estudiantes al inicio del año escolar continúan comprando sus 
alimentos en las afueras de los establecimientos porque no cuentan con 
bares, según la autoridad educativa de Latacunga, cuatro instituciones 
contarían con este servicio en los próximos días.

Una de las preocupaciones de las 
instituciones educativas es que el 

Instituciones educativas inician sin bares escolares.

presente año lectivo comenzó 
nuevamente sin bares escolares, los 

alumnos continúan comprando sus 
alimentos en las ventas ubicadas en 
las afueras de las instituciones 
educativas. Vanesa Corrales, direc-
tora Distrital-Latacunga, al ser 
consultada sobre este tema respon-
dió que la adjudicación depende de 
todo un proceso que toma su 
tiempo.
Dentro del cantón están adjudica-
dos los bares en cuatro institucio-
nes educativas, César Viera, Club 
Rotario, Jaime Andrade Fabara y 
Once de Noviembre, están en 
proceso de revisión de los informes 
de la Unidad Educativa Ana Páez, 
Marco Aurelio Subía, Juan Manuel 
Lasso, Gonzalo Albán Rumazo y 
Primero de Abril, apuntó que el 
número de instituciones educativas 
a ser adjudicada con los bares 
escolares suman 74.
Dentro de las unidades educativas 
en las que fueron adjudicados los 
bares, esperan la firma del contrato 
a través del jurídico del Distrito con 

el proveedor y el inicio del funcio-
namiento del servicio.
Directora Distrital de Educación 
de Latacunga, explicó que en el 
coliseo de la Unidad Educativa 
Vásconez Cuvi, personal del 
distrito está recibiendo los 
uniformes de los proveedores 
verificando calidad, tallas; pren-
das que, en los próximos días, 
serán entregados a los niños de 
educación inicial del sector 
urbano y a los estudiantes del 
área rural, los kits confeccionados 
suman los 15 550.
Explicó que el año lectivo 
2023-2024, según la reforma a la 
Ley de Educación inicia con algu-
nos cambios, el trabajo dentro del 
sistema educativo el presente año 
será  en tres trimestres que contem-
pla los 200 días laborables, además 
queda sin efecto el examen reme-
dial y de gracia, únicamente está 
vigente el examen supletorio.
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Inician trabajos en vía  Sigchos – Latacunga
#Cotopaxi | Con una inversión de 
850 mil dólares, la Prefectura de 
Cotopaxi, ejecuta esta vía de 4.9 
km, que beneficiaría a más de 30 
mil habitantes de Sigchos y miles 
de turistas que visitan a diario 
este cantón.  

La población y el Illiniza Norte 
fueron testigos del inicio de los 
trabajos del asfaltado del tramo 
Jatuncama - San Francisco - San 
José de Toacaso, que une a los 
cantones Sigchos y Latacunga, 
según informó la Prefectura la 
tarde de este miércoles 23 de 
agosto. 
Esta vía de 4.9 kilómetros benefi-
ciaría a más de 30 mil habitantes 
de Sigchos y miles de turistas que 
visitan a diario este cantón, se 
ejecuta con una inversión de 850 
mil dólares. El plazo es de seis 
meses. 
 “Actualmente, la maquinaria de la 
empresa contratista trabaja, en dos 

frentes, en la ampliación a dos 
carriles, interrumpiendo de manera 
momentánea y escalonada el 
tráfico vehicular en ciertos tramos 
de la calzada, sin que ello represen-
te un cierre total del transporte”, 
aseguró el Gobierno Provincial. 
Lourdes Tibán, prefecta de Coto-
paxi, manifestó que esta obra 
cuenta con todas las normas y 
características técnicas requeri-
das y que estará vigilante al cum-
plimiento de los plazos. “Pedi-
mos a los moradores nos ayuden 
cuidando estas carreteras a través 
de mingas de limpieza de cunetas 
y sifones”, dijo. 
Por su parte, Óscar Monje, alcalde 
de Sigchos y consejero provincial, 
manifestó que este tramo, se encon-
traba en muy mal estado, compro-
metiendo el estado de los vehículos 
y la visita de foráneos. “Todos los 
días llegan a este cantón alrededor 
de 120 turistas, de seguro con la vía 
esta cifra aumentará”, comentó. 
Además, Vicente Yugsi, presiden-

La obra tiene un plazo de seis meses. 

te de la Federación de Organiza-
ciones Indígenas y Campesinas 
de Sigchos (FOIC-S), agradeció a 
la máxima autoridad provincial 
por la ejecución de otros trabajos 
viales como asfaltado en Sigchos 
– Isinliví y la vía Sarahuasi – 
Sigchos por la cual han esperado 
35 años y que beneficia a las 

comunidades de Laguan y 
Azache.
La obra de 4.9 kilómetros tiene un 
plazo de ejecución de 180 días y 
sus trabajos son asfaltado de 2 
carriles (7,20 metros de ancho), 
cunetas, bordillos, pasos de agua 
y señalización. 

Municipio de Latacunga recibió recursos para obras

Los dos millones 800 mil dólares 
serán invertidos en dos puentes, 
cuentan con los estudios, en los 
próximos días iniciará el proceso 
de contratación.

El Gobierno Nacional a través del 
Banco de Desarrollo, entregó recur-
sos para la realización de obras a 
varios cantones de la provincia, 
incluido el Gobierno Provincial de 
Cotopaxi, dinero que permitirá la 

compra de maquinaria, ejecución 
de obras de vialidad que beneficia-

rá a familias de la provincia.
El GAD Municipal de Latacunga 
recibió dos millones 800 mil dóla-
res, que según el alcalde Fabricio 
Tinajero corresponden a devolu-
ción del IVA de años anteriores, 
los dineros serán canalizados a 
dos obras; construcción de un 
puente sobre el Río Pumacunchi y 
la prolongación de la avenida 
Héroes del Cenepa con el sector 
de La Calera, obra que permitirá 
descongestionar la carga vehicu-
lar de la zona, además servirá 
como vía de evacuación ante una 
posible erupción del Cotopaxi.
El segundo puente será construi-
do en la prolongación de la calle 
Laguna Cuyabeno, ubicada en el 
sector Locoa, tras el Colegio 
Trajano Naranjo que unirá a la 
calle que conecta con Santán, 

permitiendo contar con un nuevo 
eje vial, el dinero consta dentro 
del presupuesto 2023, los estu-
dios están listos, esperan en los 
próximos días iniciar el proceso 
contractual para la adjudicación 
de la obra.
Los recursos aprobados por el 
Directorio del Banco de Desarrollo, 
se irán entregando según avance el 
proyecto, dijo el Alcalde.
El Gobierno Provincial de Coto-
paxi, recibió dos millones 600 mil 
dólares para la rehabilitación y 
mejoramiento de los sistemas de 
riego; Salcedo recibió cuatro 
millones 300 mil dólares para el 
asfaltado de 25 kilómetros de vías 
rurales; Saquisilí recibió 768 mil 
dólares para la adquisición de 
equipo caminero.

Fabricio Tinajero alcalde de Latacunga recibiendo el cheque del monto entregado.

CC Maltería Plaza - Latacunga
Latacunga, viernes 25 de agosto de 2023

BARBIE  (2D)
18:45
(TP)

MEGALODÓN 2: EL 
GRAN ABISMO (2D)

16:00  21:30
(TP)

TORTUGAS NINJA: 
CAOS MUTANTE 

(3D) 
15:45
(TP)

CONTRARRELOJ
(2D)

18:15  20:30
(TP)

DRÁCULA: MAR 
DE SANGRE (2D)

18:30
(TP)

GRAN TURISMO: DE 
JUGADOR A 

CORREDOR (2D)
17:45  20:45

(TP)

BLUE BEETLE 
(2D)

15:30   21:15
(TP)

ESCAPE BAJO 
FUEGO (2D)

15:00
(TP)
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Comisaria Municipal de Pujilí, aclara sobre inspección 
y supuesta agresión de comerciantes informales 

Explican, queremos dejar en 
claro que no estamos prohibi-
endo la realización de ventas 
ambulantes; sin embargo, es 
fundamental que estas se lleven 
a cabo dentro del marco del 
respeto y las normativas de ley. 

Fotos: GPTE. 

Este miércoles 23 de agosto en la 
ciudad de Pujilí mientras se reali-
zaba la inspección a comerciantes 
informales por parte de María 
Yolanda Ante Pilalumbo, que 
años atrás fuera concejala rural y 
ahora ocupa la función de Comi-
saria Municipal del cantón Pujilí, 
se presentaron inconvenientes, lo 
cual aclara la autoridad ante la 
ciudadanía.  
El comunicado señala, ‘Hecho 
suscitado el miércoles 23 de agosto, 
durante una inspección al comercio 
informal. Desde que asumí el cargo 
de Comisaria Municipal y dentro 

María Yolanda Ante, comisaria 
Municipal de Pujilí y Agentes de 
Control en las inspecciones al 
comercio informal. 

El personal del Cuerpo de Bomberos y Gestión de Riesgos de Pujilí, auxiliando a los 
heridos en accidente en El Tingo-La Esperanza. 

Ante accidente de tránsito en el subtrópico,
actúan oportunamente gestión de riesgos 

y bomberos de Pujilí

Solicitan la implantación en el 
occidente del cantón la Com-
pañía de Bomberos, para de 
forma inmediata prestar ayuda 
a la población. 

Gracias al equipo que se encuen-
tra trabajando en nuestro territo-
rio, se pudo brindar el apoyo 
oportuno y emergente a un 
accidente de tránsito suscitado en 
el sector El Huerto, nuestro 
infinito agradecimiento por el 

de mis competencias, se convocó a 
todas las vendedoras informales 
para llevar a cabo una socialización 
con el propósito de dar a conocer la 
Ordenanza que regula el funciona-
miento y ocupación de las plazas, 
mercados, ferias libres y el uso de 
la vía pública. La mayoría de las 
vendedoras ha acatado la medida y 
ahora transitan sin obstaculizar los 
pasos peatonales.
No obstante, se ha identificado a 
tres señoras que continúan operan-
do en carretillas y montando pues-
tos, desobedeciendo las disposicio-
nes. Estas mismas vendedoras se 
encuentran catastradas en las 
plazas y se les ha extendido una 
invitación para regresar a esos 
lugares designados, pero lamenta-
blemente no hemos logrado 
obtener resultados.
Incluso después de recibir varias 
advertencias, han llegado a intimi-
dar a nuestro personal con agresio-
nes verbales, utilizando armas 

La Junta Parroquial quiere 
tener información clara en los 
planteles educativos y camin-
os vecinales, y sobre la seguri-
dad para la población. 

El Gobierno Parroquial de Anga-
marca, en conjunto con los servido-
res públicos del Cuerpo de Bombe-
ros del cantón Pujilí, realizaron las 
socializaciones e inspecciones en 
las zonas de riesgo de la parroquia, 
como son especialmente las comu-

nas Chine Alto, Quilaló y Malalí.
En otra gestión explican que el 
Instituto Geofísico Militar en 
coordinación con la Junta Parro-
quial realizó el levantamiento de 
información de algunas institu-
ciones educativas y caminos veci-
nales que no existen en el mapa 
cartográfico del Geofísico Militar, 
elementos que son de suma 
ayuda para los presentes y futu-
ros proyectos de interés comunal 
en base un banco de información 
y hoja de ruta para el desarrollo 
parroquial. 

contingente brindando, informa 
Arelis Villacis Tovar, presidenta 
de la Junta Parroquial El Tingo - 
La Esperanza, occidente del 
cantón Pujilí.  
En cambio, otra ciudadana mani-
fiesta, felicidades al Cuerpo de 
Bomberos del cantón Pujilí y a 
Gestión de Riesgos por esa ayuda 
rápida ante este acontecimiento 
en la vía E30 entre Pujilí-La Maná. 
Espero la gestión de habilitar el 
Cuerpo de Bomberos de Pujilí en 
esta zona y ojalá fuera de inme-
diato, ya que por esta vía hay 

En Angamarca trabajan 
en las zonas de riesgo 

y levantamiento cartográfico 

blancas y protagonizando agresio-
nes físicas contra nosotros. Un 
ejemplo de esto ocurrió el día 23 de 
agosto de 2023, cuando agredieron 
a la autoridad municipal y a nues-
tros agentes de control con objetos 
contundentes y lanzando frutas. 
‘Es importante resaltar que, en 
ningún momento, la Comisaria 
Municipal ha faltado el respeto a 
ninguna comerciante’.
Ante la situación generada por este 
grupo de personas, procederemos 
a elaborar un informe completo 
para compartirlo en otras instan-
cias en caso de ser necesario.
‘Queremos dejar en claro que no 
estamos prohibiendo la realización 
de ventas ambulantes; sin embar-
go, es fundamental que estas se 
lleven a cabo dentro del marco del 
respeto y las normativas estableci-
das para este fin. El derecho a la 
venta no debe contraponerse al 
cumplimiento de la ley’. ¡Pujilí 
debe crecer de forma ordenada, 

respetando las normativas vigen-
tes!, informa Yolanda Ante. 

muchos accidentes de tránsito y 
está sería una forma rápida de 
poder ayudar estando el cuerpo 
de bomberos en la parroquia, 
manifiesta Paulina Jácome, ex 

teniente política parroquial. Se 
sabe que varios heridos fueron 
atendidos de forma emergente 
por el personal de bomberos   
presente en el lugar.
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Aries
Del 21 de marzo al 20 de abril

Hoy no pruebes fortuna en los juegos de 
azar porque, posiblemente, perderás lo 
que hayas apostado. De todos modos e 
independientemente de tu estado 
financiero, quizá tus amistades te inviten 
a salir. Con la familia también te sentirás 
muy bien, hoy no surgirán problemas, es 
más, reinará la paz y la armonía.

Tauro
Del 21 de abril al 21 de mayo

Se pueden crear tensiones hoy con una de 
tus amistades, quizá tenga unos planes que 
no ten convenzan o viceversa. Te costará 
adaptarte al ambiente y estarás algo quisquil-
loso-a. Sin embargo, el resto de familia se lo 
pasará de maravilla gracias a las nuevas 
circunstancias. Anímate y pásatelo bien; 
disfruta de la fiesta y no te encierres en ti.

Geminis
Del 22 de mayo al 21 de junio

No te rindas a la primera de cambio; si tienes 
problemas para entender a tu pareja, no te 
des por vencido-a, y si de verdad la quieres, 
lucha por ella. Uno de tus problemas en ese 
sentido es la falta de iniciativa motivada por 
la timidez o la inseguridad. Las frustraciones 
en el plano emocional y sentimental podrían 
hoy llevarte a un comportamiento masoquis-
ta y pasivo.

Cáncer
Del 22 de junio al 23 de julio

Podrías tener dificultades para vivir lo que 
tanto deseas con tu pareja, Cáncer, por 
eso te sentirás frustrado-a. En general, tus 
emociones serán muy cambiantes, y se 
acompañarán de estallidos de mal humor. 
Todo eso podría hacer que discutas con tu 
pareja por motivos económicos o 
sexuales... intenta ser prudente, ¿vale?

Leo
Del 24 de julio al 23 de agosto

Hoy, o bien te dejarás llevar por los demás 
adoptando una actitud de renuncia, o por el 
contrario, querrás imponer a toda costa tus 
criterios. El caso es que el comportamiento 
de las personas con las que estés te 
producirá cierto disgusto. Te sentirás un poco 
frustrado-a. De todas maneras, no estarás 
dispuesto-a a que nadie te amargue el día.

Virgo
Del 24 de agosto al 23 de septiembre

Tenderás hoy a los imprevistos y a las 
situaciones desfavorables, algunas 
podrás evitarlas, otras en cambio, no 
dependerán de ti. También podrá aparecer 
alguien que intentará perjudicarte en el 
trabajo o en el terreno personal. Ten 
cuidado y no actúes violentamente, se 
trata de una cuestión efímera.

Libra
Del 24 de septiembre al 23 de octubre

Si te proponen asociarte en algún negocio, 
no debes precipitarte al tomar una decisión, 
y mucho menos si eso implica soltar buena 
parte de tu dinero, aunque te digan que es 
una mina de oro. Por otro lado, tu vida 
social será muy activa y mantendrás unas 
buenas relaciones con las personas 
cercanas, incluso con tu familia política.

Escorpión
Del 24 de octubre al 22 de noviembre

No le des tantas vueltas a las cosas o 
perderás oportunidades de oro: es el 
momento de actuar y tomar decisiones. 
Hoy no te sentirás muy cómodo-a con uno 
de tus familiares porque te hará algunos 
reproches o desaprobará alguna cosa que 
te concierne. Tienes que escuchar más, y 
revelarte por sistema no ayudará.

Sagitario
Del 23 de noviembre al 21 de diciembre

Necesitas un cambio, y si te niegas, es 
probable que atraigas sobre ti perturba-
ciones externas que te obliguen al cambio, 
o puede que por el hecho de estar utilizan-
do tanta energía para refrenar el cambio 
que necesitas, te sientas cansado-a, 
enfermo-a o deprimido-a. Es hora de 
hacerte cargo de tu propia vida y dirigirla.

Capricornio
Del 22 de diciembre al 20 de enero

Podrías pasártelo muy bien hoy; todo 
dependerá del tipo de experiencias que 
busques. Si buscas experiencias amorosas 
y aventuras sexuales, contarás con 
diversas oportunidades para vivirlas. Si 
buscas una relación más estable, la cosa se 
complica, pero no por ello será imposible. 
Capricornio, controla tus gastos.

Acuario
Del 21 de enero al 19 de febrero

Hoy tu mejor aliada será la paciencia; 
tendrás que esforzarte bastante para no 
perderla. En el terreno sentimental, posible-
mente te molestes con tu pareja o al revés, 
porque cada cual querrá hacer lo que le 
plazca sin tener en cuenta a la otra parte. 
Acuario, la independencia malentendida 
podría causaros problemas.

Piscis
Del 20 de febrero al 20 de marzo

Tus vacaciones se podrían estropear un 
poco por motivos de salud, así que si estás 
en algún lugar distinto del habitual, deberás 
tener cuidado con el cambio de agua, de 
alimentación y con el sol. Por otro lado, tu 
enorme sensibilidad y lucha por la indepen-
dencia podrán causar dificultades en la 
relación con los demás.

Fuente: http://horoscopo.virtualmedia.es/Horóscopo

Un fin de semana a puro deporte barrial

(F)
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Ecuapómez representante de la Liga Eloy Alfaro, en el baloncesto masculino. 

En varias áreas se desenvuelve la 
actividad deportiva de Latacunga en 
el deporte barrial y parroquial que se 
intensifican previo a los torneos 
intercantonales y con probabilidades 
de llegar a los torneos nacionales.

Fútbol Senior Masculino, Futbol Máster 
y Baloncesto Masculino, son los torneos 
que se vienen realizando a cargo de la 
Federación de Ligas Barriales y Parro-
quiales de Latacunga, que ha convoca-
do a los hinchas y aficionados que cada 
semana llegan por diferentes medios a 
los distintos escenarios deportivos a 
respaldar a los equipos participantes, 
señalando que en el fútbol senior 
masculino se juega la segunda fecha de 
las revanchas, la segunda en el futbol 
máster pos 40 y  la penúltima fecha del 
baloncesto masculino.

Campeonato de fútbol senior de 
FEDELIBAPAL 

Segunda  Fecha Revanchas: domingo 
27 de agosto del 2023

Estadio Oriental
10h00 IFC (IF) vs Brothers (EA)

12h00 El Carmen  (LO) vs Union 
Española (LO)

Estadio Ignacio Flores
10h00 Libertad (SB) vs Flores (IF) 

12h00 Independiente (LO) vs Inmortal 
Palmeiras (LP)

Estadio Eloy Alfaro
10h00 Liverpool Jr. (LP) vs Servitruck (EA) 

12h00 Dispec (SB) vs Botafogo (EA)
Estadio San Buenaventura 

9h00 Juv. San Felipe (LP) vs Ali. San 
Marcos (LO)
11h00 Real Sociedad (SB) vs San Rafael 
(LM)

Estadio San Buenaventura/ LP
13h00 Eblan (LP) vs San José (EA)
15h00 Ramoncinos (SB) vs Amistad (LM) 

Estadio La Merced
10h00 San Vicente (IF) vs Manuel Herrera 
(LM)
12h00 Tecnicentro Balarezo (LM)  vs San 
Silvestre (SB)

Fútbol Máster 
Cuarta fecha: 

sábado 26 de agosto del 2023
Estadio La Merced

14h00 El Carmen vs El Calvario 
16h00 Dep. Cali vs BSC 
Estadio San Buenaventura 
13h00 San José  vs Juvenil La Merced
15h00 Real Sociedad vs Napoli.

Baloncesto Masculino 
Coliseo  de Lasso

Viernes 25 de agosto del 2023
19h30 La Merced vs Eloy Alfaro

Viernes 1 de Septiembre 
19h30 Latacunga vs La Merced
PREMIACION.
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Se realizó la presentación oficial
de las fiestas de Salcedo 

Se prepara elección de la reina de las parroquias 

El comité de fiestas presentó la agenda de eventos para celebrar los 104 años de 
cantonización.

Foto: N.G./La Gaceta

Juan Carlos Fonseca, presidente del 
GAD Parroquial Panzaleo.  

En el salón de la ciudad se dio 
a conocer los pormenores del 
desarrollo de los festejos por 
los 104 años de cantonización 

En el salón de la ciudad del GAD 
Municipal del cantón Salcedo, se 
realizó la presentación de lo que 
serán las festividades del cantón; 
Lucia Naranjo, Vice alcalde del 
cantón Salcedo, en representación 
del alcalde de la ciudad, detalló los 
pormenores, “el día de hoy inicia-
mos las festividades por los 104 
años de cantonización, queremos 
reconocer el trabajo de los miem-
bros de las comisiones que han 
organizado diferentes actividades 
para realizar una diversidad de 
actividades, estas fiestas han sido 
organizadas para la unión de los 
pueblos, para la unidad de la 
ciudadanía, disfrutemos sin exce-

sos. Gracias también a los medios 
de comunicación por estar presen-
tes y difundir este tipo de activida-

En el coliseo de la parroquia 
Panzaleo, están poniendo a punto 
todos los preparativos para el 
acto de elección de la represen-
tante de las parroquias

Juan Carlos Fonseca, presidente del 
GAD Parroquial Panzaleo, señaló que 
han coordinado con todos los compa-
ñeros miembros de la comisión, “cada 
quien tiene sus delegaciones al 
momento como ustedes pueden 
apreciar se está armando el escenario, 
están desde temprano las personas 
para ir poniendo a punto todo lo 
necesario, entre otras actividades se 
está gestionando las bandas, los 
presentes, así también las candidatas se 
están preparando para su desempeño 
en el escenario para el opening y cosas 
así que son propias del evento”. 
Para la actual administración es la 
primera vez que están coordinando 
este evento, “como dicen a los compa-
ñeros presidentes de las juntas parro-
quiales, la unión hace la fuerza, los 
compañeros presidentes de los otros 
GAD Parroquiales también nos están 
colaborando y los miembros de la 
comisión como es la Lic. Lucía Naranjo 
como concejal de apoyo”. 
El día sábado el acto galante se iniciará 
a las 17H00; sin embargo, desde las 4 
de la tarde han hecho el pedido al 
municipio para que les ayude con la 
banda municipal para que amenice el 
evento, para las barras de las distintas 
parroquias han hecho el sorteo para 
que se ubiquen el interior del coliseo.
En el caso de las entradas manifestó 

que venderán el mismo día del evento 
en la entra al coliseo, “hay una bolete-
ría el precio es de 3 dólares para todas 
las personas un precio accesible se 
iniciará a las 17H00 como está progra-
mado, las personas que llegarán al 
coliseo son de algunas parroquias 
lejanas por ejemplo Cusubamba está 
muy lejos, lo que queremos es que la  
gente apoye a su candidata, disfrute 
del acto que se va a realizar; por ese 
motivo hemos decido hacer a las 17H00 
para que no termine muy de noche, 
tomando en cuenta el tema de seguri-
dad por la situación que estamos 
pasando, para que sus casitas no 
queden abandonadas, también está 
coordinado con los vigilantes seguros 
para dar seguridad a los vehículos que 
queden en el exterior del evento, de 
esta manera se ha coordinado con los 
compañeros vocales para que salga el 
evento de la mejor manera”. 

des positivas para el cantón”.
Las festividades se desarrollarán 
del 25 de agosto al 24 de septiem-

bre, en el evento se realizó la 
presentación del afiche oficial y del 
programa de fiestas, de esta 
manera el Comité Permanente de 
Fiestas oficializó la conmemora-
ción de las festividades del cantón 
Salcedo que se apresta a celebrar 
104 años de cantonización.
Como parte de los festejos se 
encuentra una serie de activida-
des culturales, sociales y deporti-
vas, según el programa de fiestas 
el día de hoy a partir de las 15h00 
se realizará el encuentro cultural 
Salcedo 2023, la concentración 
será en el barrio La Palmira y 
recorrerá las principales calles de 
la ciudad, a las 19h00 se cumplirá 
con el cierre del encuentro cultu-
ral Salcedo 2023 en la plaza 
Augusto Dávalos. El sábado 26 
de agosto se cumplirá con la 
minga de la Unidad Salcedense a 
partir de las 08h00 por las princi-
pales calles de la ciudad. 

AVISO REMATE JUDICIAL 
Primer Señalamiento

Se pone en conocimiento que en la UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN 
SALCEDO con número 05332 del cantón SALCEDO Provincia de COTOPAXI a cargo del juez (a) VALLEJO 
SALAZAR LUIS SANTIAGO mediante actuación judicial de fecha 2023-07-14 dictada en el proceso EJECUCIÓN 
número 05332201900794 propuesto por NUÑEZ SUPE JUAN DAVID en contra de TIXE JAMI MARIA DOLORES 
se ha fijado el día 2023-10-16 desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas para que tenga lugar el remate del 
bien(es) embargado(s) que a continuación se detalla(n):

 FOTOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

Total Avalúo Pericial: CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 22/100 dólares americanos 
(45686.22 USD.) 
Total Avalúo al 100%: CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 22/100 dólares 
americanos (45686.22 USD.)
Los bienes a rematarse se encuentran bajo custodia del Depositario Judicial Señor(a): QUISHPE ESPINOSA 
JESSICA MARICELA, Teléfono No.: 0984526893, Correo electrónico: jessylu95@outlook.es. jessylu95 
@outlook.es 
Existe acuerdo previo de las partes para la aceptación de posturas a plazo:SI ( ) NO (X) 
Las ofertas se presentarán en el portal de REMATES JUDICIALES EN LÍNEA de la página web del Consejo de la 
Judicatura [http://www.funcionjudicial.gob.ec.,]http://www.funcionjudicial.gob.ec.,  el valor mínimo de las posturas 
será del cien por ciento (100%) del avalúo de los bienes a rematarse. Las personas interesadas, al momento de 
registrar su postura, consignarán mediante depósito bancario del diez por ciento (10%) del valor de la postura 
cuando la forma de pago sea de contado; y, el quince por ciento (15%) del valor de la postura, cuando la forma de 
pago sea a plazos, a órdenes de la Unidad Judicial de UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE 
EN EL CANTÓN SALCEDO No. de Cuenta: 005050308001 de BanEcuador. 
Fecha de publicación: 2023-07-20 
Nombres y Apellidos Secretario(a): juan.cabuco

23-24-25-VIII-023    0001-15904
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Fotos: M.H./La GacetaInspección en territorio. 
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PUJILÍ

Por lo general los días de feria 
jueves y domingo se realiza 
esta actividad.

Unidad de Servicios Públicos realiza control
 en la plaza de rastro de Saquisilí 

El director de la Unidad de Servicios 
Públicos del Gadmic Saquisilí,  Mitche-
lle Reinoso, dijo que al momento se han 
coordinado actividades con la Comisa-
ria y Policía Municipal y en ocasiones 
con la Policía Nacional para realizar el 
control en los diferentes espacios en 
plazas, además se esta desarrollando la 
socialización previa y en lo posterior 
con las notificaciones para saber que 
todos los comerciantes se encuentren al 
día con los pagos de las patentes de sus 
respectivos puestos   y para luego 
realizar una mejor organización de los 
puestos utilizados por los comerciantes.
Manifestó que por lo general los días 
jueves realizan un control interno de 
las plazas así como también de la 

Gestión de Riesgos del GAD Pujilí
realiza levantamiento de 

información en Angamarca

Esta actividad  permitirá tomar 
alguna resolución en el caso de 
que se presente el fenómeno de El 
Niño en esta zona.

La Unidad de Gestión de Riesgos y 
Seguridad Ciudadana del Gadmic 
Pujilí, se encuentra realizando el levan-
tamiento de información en la parro-
quia de Angamarca, el funcionario de 
esta unidad, Francisco Chriboga, 
comentó que en  el transcurso de esta 
semana se está realizando un levanta-
miento de información en lo que corres-
ponde a  esta  parroquia,  esta informa-
ción obtenida permitirá mantener una 
línea base para poder  tomar alguna 
resolución en el caso de que se presente 
el fenómeno de El Niño en esta zona.
Así  mismo indicó que en la comunidad 
de Chine se ha identificado un desliza-
miento de tierra que está afectando a 

una institución educativa, sobre esto se 
han tomado las resoluciones a través 
de la Secretaría de Riesgos y  del Minis-
terio de Educación, para ver una 
alternativa que permita que las activi-
dades escolares se desarrollen con 
normalidad.
En este tema explicó que se ha tomado 
una alternativa en esta escuela, para 
precautelar justamente la integridad de 
los estudiantes, esta institución educa-
tiva  tiene alrededor de 87 estudiantes, 
dato obtenido  cuando realizaron  la 
inspección, manifestó que la institución 
está ubicada  en la parte alta de Anga-
marca, y la comunidad ha hecho la 
entrega de una casa comunal y en este 
sitio  se pretende al momento dar inicio 
con las actividades escolares. 
se ha priorizado realizar, este caso dijo 
que en su mayoría la comunidad ha 
solicitado adoquinado en las plazole-
tas, graderíos, cerramientos y bajo estas 
solicitudes se encuentran trabajando. 

plaza de rastro o de animales, la cual 
se encuentra vía a Canchagua, de 
igual manera brindan el apoyo tanto 
la Comisaria Municipal como la 
Policía Nacional, así también se ha 
trabajado conjuntamente con Agro-
calidad y la anterior semana ayudó 
el Ministerio del Ambiente con los 
técnicos delegados para el control de 
la fauna silvestre en el sitio.
Recuerda que ha existido algún tipo de 
inconveniente con alguno de los 
comerciantes, pero se ha tratado de 
dialogar para no llegar a problemas 
mayores. Por potra parte dijo que 
existen personas que realizan comercio   
informal y en algunos casos ellos han 
buscado algún puesto en las plazas, 
por eso se ha tratado de indicarles 
donde existen lugares disponibles 
dentro de las plazas, pero tienen que 
presentar ciertos requisitos para elabo-
rar el contrato y continúen utilizando 
el puesto de trabajo.     

Control en la plaza de rastro. Fotos: M.H./La Gaceta

Juicio No. 05333-2021-01604 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. 

Latacunga, miércoles 19 de julio del 2023, a las 15h29.
EXTRACTO JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL

JUICIO EJECUTIVO - PAGARÉ 
UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA 

CITACIÓN A: SIGCHA QUILA MILTON EFRAIN. 
JUICIO N° 05333-2021-01604 
ACTOR: BANCO PICHINCHA CA. 
DEMANDADOS: SIGCHA QUILA MILTON EFRAIN. 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LATACUNGA. Latacunga, martes 18 de julio del 2023, a 
las 15h55. Por haberse puesto en mi despacho la presente causa, el día de hoy, por parte del señor actuario, 
continuando su sustanciación, agréguese al proceso el escrito presentado por la parte actora, en lo principal, SE 
DISPONE: 1) Conforme el principio de TUTELA EFECTIVA y DEBIDO PROCESO consagrado en los artículo 75 y 
76 de la Constitución de la República, en concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del artículo  56 del Código 
Orgánico General de Procesos, (Reformado por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019).-  que señala: 
“Citación a través de uno de los medios de comunicación. A la persona o personas cuya individualidad, domicilio o 
residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicaciones que se realizarán en tres fechas 
distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de 
provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. La publicación 
contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la providencia respectiva. Las publicaciones 
íntegras se agregarán al proceso.”, y con fundamento en el juramento rendido por la parte actora que obra a foja 78 
del proceso, en la que señala desconocer el domicilio del  demandado señor: SIGCHA QUILA MILTON EFRAIN, se 
dispone que se cite al indicado  demandado, mediante PUBLICACIONES que se realizarán en tres fechas distintas 
en un periódico de amplia circulación del cantón Latacunga; para tal efecto, se extenderá el correspondiente 
EXTRACTO, que contendrá la copia de la demanda, el auto de calificación de la demanda  y este auto, 2) Al tenor 
de lo que dispone  el inciso 4 del numeral 2 del artículo 56, que dice: “Transcurridos veinte días desde la última 
publicación o transmisión del mensaje radial comenzará el término para contestar la demanda.”, por la norma antes 
referida se concede el termino de QUINCE DÍAS (15) una vez transcurrido los veinte días desde la última 
publicación  por la prensa, a fin de que conteste la demanda conformé lo ordenado en los artículos 351 numeral 5 
(Agregado por el Art. 62 de la Ley s/n, R.O. 517-S, 26-VI-2019). NOTIFIQUESE. UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON 
SEDE EN EL CANTON LATACUNGA. Latacunga, jueves 14 de octubre del 2021, las 12h38, VISTOS: En mi calidad 
de Juez Titular de la Unidad Judicial Civil, con sede en el cantón Latacunga, provincia de Cotopaxi, AVOCO 
conocimiento de la presente causa, conforme la Acción de Personal No. 0250-DNTH-2019-JT, que rige a partir del 
1 de Febrero del 2019; y por el sorteo de Ley correspondiente, en lo principal considero: La demanda que antecede, 
se califica de clara, precisa y reúne los requisitos legales previstos en el artículo 142 y 143 del Código Orgánico 
General de Procesos (COGEP) y se fundamenta en un Pagaré a la Orden, girado por el valor de CUATRO MIL 
CIENTO CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CON 00/00 (USD. 4.150,oo), 
documento que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los artículos 347 y 348 del COGEP, en 
concordancia con el Art 186 y siguientes del Código de Comercio, ya que contiene una obligación clara, pura, 
determinada y actualmente exigible; por lo que, se admite a trámite en PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. 1.- Se 
ordena la citación al demandado SIGCHA QUILA MILTON EFRAIN en calidad de deudor principal, para el efecto 
envíese suficiente despacho a la Oficina de Citaciones del Complejo Judicial de Latacunga, provincia de Cotopaxi, 
a fin de que se realice la práctica de la citación conforme lo establecen los Arts. 54, 55 , y 63 del Código Orgánico 
General de Procesos; para lo cual se adjuntará copia de la demanda, copia de los documentos adjuntos y este auto 
inicial, la parte actora facilitará las copias necesarias en el término improrrogable de 3 días; 2.- En aplicación del 
artículo 351 del Código Orgánico General de Procesos, practicada la citación, se concede el término de quince (15) 
días para que los demandados propongan alguna de las excepciones previstas en el artículo 353 Ibídem, bajo 
prevención que de no hacerlo se pronunciará inmediatamente sentencia conforme el Art. 352 de la norma invocada; 
3.- Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte accionante, la misma que será considerada su 
admisibilidad en el momento procesal oportuno, conforme lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de 
Procesos, que determina: “…Admisibilidad de la prueba. Para ser admitida, la prueba debe reunir los requisitos de 
pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el juzgador dirigirá el 
debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la audiencia preliminar 
o en la segunda fase de la audiencia única la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba 
impertinente, inútil e inconducente. La o el juzgador declarará la improcedencia de la prueba cuando se haya 
obtenido con violación de la Constitución o de la ley. Carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por medio de 
simulación, dolo, fuerza física, fuerza moral o soborno…”; 4.-Tómese en cuenta la casilla judicial y el correo 
electrónico perteneciente a la defensa de la parte actora.- Actúe en calidad de Secretario el Ab. Washington 
Salazar.- NOTIFÍQUESE. 

SALAZAR JACOME WASHINGTON HUMBERTO
 SECRETARIO
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CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. EN  EL JUICIO EJECUTIVO – COBRO DE PAGARE A LA ORDEN: N° 05331-2022-00853 
PROPUESTO POR: BANCO PICHINCHA CA; EN CONTRA DE: UNDA UNDA ERIKA MERCEDES y ORTEGA 
UNDA MARIA BELEN; CUANTIA: 4922.47. 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILI, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Pujili, jueves 8 de diciembre del 2022, a las 10h34. VISTOS.- En mi calidad de Jueza Titular de la 
Unidad Judicial Multicompetente con sede en el cantón Pujilí, según la resolución N° 086-2012, expedida por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura de Transición, de fecha 25 de julio del 2012; nombrada y posesionada mediante 
resolución 169-2014 y acción de personal 0909-DPX-2018/VT vigente de fecha 4 de junio del 2018.- De conformi-
dad con lo que determina el Art. 239 en concordancia con el Art. 244 del Código Orgánico de la Función Judicial. En 
virtud del sorteo electrónico realizado.- Avoco conocimiento de la presente causa.- En lo principal: 1.- La demanda 
presentada por el señor DR. JORGE EDUARDO PORRAS VILLACIS, en su calidad de Procurador Judicial del 
señor MGS.JAIME MANUEL FLOR RUBIANES Representante Jurídico del Banco Pichincha C.A. por reunir los 
requisitos establecidos en los Arts. 142, 143 del Código Orgánico General de Procesos (en adelante COGEP) y Arts. 
186 y 187 del Código de Comercio se la califica con los efectos del Art. 149 del COGP y por cumplir con el requisito 
de procedibilidad establecido en el Art. 349 del COGEP ya que se fundamenta en el pagaré a la orden, documento 
que constituye título ejecutivo, al tenor de lo previsto en los Arts. 347 y 348 del COGEP puesto que contiene una 
obligación clara, pura, determinada y actualmente exigible; por lo que se califica y se admite a trámite mediante 
PROCEDIMIENTO EJECUTIVO; 2.- El Art. 76 numeral 7 literal a) de la Constitución de la República del Ecuador 
dispone: “En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el 
derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (...) 7. El derecho de las personas a la 
defensa incluirá las siguientes garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o 
grado del procedimiento.”, en aplicación de los Arts. 53, 54, y 55, del Libro II, Título I, Capítulo I del Código Orgánico 
General de Procesos con la copia de la demanda, el anuncio de pruebas y el presente auto cítese a las demanda-
das señoras UNDA UNDA ERIKA MERCEDES en calidad de deudora principal y ORTEGA UNDA MARIA BELEN 
en calidad de deudora solidaria, en el lugar indicado en la demanda y en el croquis adjunto, sin perjuicio de hacerlo 
en el lugar donde fueran encontrados, conforme lo determina el Art.53 y 54 del COGP; para el efecto de la citación 
para el efecto de conformidad con lo que determina el Art. 146 del Código Orgánico de la función Judicial en 
concordancia con el Art. 72 del Código Orgánico General de Procesos y por estar vigente la directriz de Deprecato-
rios virtuales dictada mediante Memorando CJ-DNGP-2018-0121-MC de fecha 10 de abril del 2018, envíese atento 
deprecatorio Virtual dirigido a uno de los señores Jueces de lo Civil con sede en la parroquia Quitumbe del Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, con suficiente despacho en forma, ofreciendo reciprocidad en casos 
análogos; la parte actora dará las facilidades necesarias a fin de que se cumpla con la diligencia dispuesta.- 3.- En 
aplicación de los artículos 355 y 333, numeral 3 del COGEP, se concede el término de QUINCE (15) DÍAS para que 
de contestación en los términos del Art. 151 del COGP, anuncie su prueba o presente alguna de las excepciones 
preceptuadas en los artículos 153 y 353 del citado código, señalen casilla judicial y correo electrónico en este 
Cantón Pujilí para recibir las notificaciones que le correspondan, bajo prevención que de no hacerlo se pronunciará 
inmediatamente sentencia y esa resolución no será susceptible de recurso alguno como lo determina el artículo 352 
del COGEP; 4.- La prueba anunciada por las partes procesales se practicará en el momento procesal oportuno e 
incorpórese a los autos los documentos que se adjuntan de acuerdo a lo que determina el Art. 160 del COGEP; 5.- 
De conformidad con lo que determina el Art. 144 del COGEP, téngase como fijada la cuantía; 6.- Conforme lo 
determina el Art. 66 del Código Orgánico General de Procesos, tómese en cuenta el correo electrónico jorgeporras-
v@yahoo.es señalado por el actor para recibir las notificaciones que le corresponda, así como la calidad en la que 
comparece.- 7.- Actué en calidad de Secretario encargado de esta Unidad Judicial Multicompetente el señor 
Abogado Magister Dario Celi Lozada, mediante acción de personal No. 1810-DPX-2022/XA de fecha 2 de diciembre 
del 2022, suscrito por el señor Dr. Jose Luis Segovia Director Provincial encargado del Consejo de la Judicatura de 
Cotopaxi.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- F) DRA. ENRIQUEZ PALATE IVONNE MAGDALENA. JUEZA.- UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILI, PROVINCIA DE COTOPAXI. Pujilí, 
miércoles 17 de mayo del 2023, a las 15h53. VISTOS: En lo principal: 1.- Por cuanto la parte actora ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en el Auto de sustanciación inmediato anterior y por desconocer el domicilio de las 
demandadas señoras UNDA UNDA ERIKA MERCEDES en calidad de deudora principal y ORTEGA UNDA MARIA 
BELEN en calidad de deudora solidaria, en virtud de que no se ha podido establecer domicilio alguno de las 
demandada y además del juramento rendido realizado por la parte actora que consta a fs. 49 de los autos, Cíteseles 
a las indicadas ciudadanas con el extracto de la demanda, el auto de calificación de la demanda y el presente auto; 
por medio de la prensa en uno de los diarios de mayor circulación que se editan a nivel nacional, por tres veces, a 
fin de que dentro de los veinte días posteriores a la última publicación y quince días mas conforme el Art. 355 y 333 
numeral 3 del COGEP contesten a la demanda y proponga excepciones de Ley, conforme así lo determina el Art. 
56, 355, 151 del Código Orgánico General de Procesos.- NOTIFIQUESE.- F) DRA. ENRIQUEZ PALATE IVONNE 
MAGDALENA. JUEZA.- SIGUE CERTIFICACIÓN F) LA SECRETARIA.- LO QUE COMUNICO PARA FINES DE 
LEY. CERTIFICO.- Pujilí, 04 de Julio del 2023.- Certifico. 

Abg. Silvana Calvopiña 
SECRETARIA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTON PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI

23-24-25-VIII-023    0001-PLL

Juicio No. 05332-2013-2307
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO. Salcedo, viernes 2 

de junio del 2023, a las 11h00.
EXTRACTO 

Causa Nro.: 05332-2013-2307 
Actor/a: DR. JORGE EDUARDO PORRAS VILLACIS- PROCURADOR JUDICIAL 
Demandado/a: PORRAS CHILIQUINGA RODRIGO WENSESLAO  
Tipo de Proceso: EJECUTIVO 

AUTO: UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTON SALCEDO.- Salcedo, 
jueves  1 de junio del 2023, a las 11h52. VISTOS: Agréguese al proceso el escrito que antecede.- En lo principal.- 
Se dispone: En caso de existir observaciones al informe pericial efectuado por el Arq. Wilson Vásquez, las mismas 
serán discutidas en la audiencia de ejecución. Atento al estado del proceso, de conformidad con el artículo 375, 
inciso final del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), se señala para el 30 de Agosto del 2023,a las 
09h00 a fin de que se lleve a cabo la reinstalación audiencia de ejecución, la cual seguirá los lineamientos 
generales para el desarrollo de audiencias previstas en el código mencionado. A dicha audiencia deberán 
comparecer las partes con sus respectivos abogados defensores, bajo prevenciones de ley señaladas en el 
artículo 393 del COGEP. Se ordena la comparecencia del perito Arq. Wilson Vásquez, notifíquese en el correo 
electrónico wianvase@yahoo.es; a fin de que efectúe la sustanciación de su informe, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 375 inciso final del cuerpo normativo citado, para cuyo efecto se le notificará en su 
dirección electrónica.- Al ser una reinstalación los accionados se encuentran notificados, HERNANDEZ CAIZA 
EMMA YOLANDA en el casillero Judicial Nro. 76 correo nsantat@hotmail.com; y al señor PORRAS CHILIQUINGA 
RODRIGO WENSESLAO  se lo notificará a través de la la prensa mediante una publicación que se realizará en un 
periódico de amplia circulación de la ciudad de Latacunga y Ambato, el señor Actuario confiera el extracto 
respectivo. Notifíquese. f) Dr. Víctor Alcocer Estrella, Juez.- Sigue la certificación Abg. Ivan Maroto.-  Lo que 
comunico para los fines de Ley. Certifico. 

IVAN ANDRES MATOTO ACOSTA 
SECRETARIO

25-VIII-023    0001-25920
EXTRACTO  

CITACIÓN JUDICIAL

CAUSA: 05335-2022-00589 (DIVORCIO POR CAUSAL) 
ACTOR: GUANIN COLLAGUAZO MARLENE MARIBEL. 
DEMANDADO: ENCARNACIÓN ROGEL VICTOR HERNAN. 

CITACION: El demandado responde a los nombres de ENCARNACIÓN ROGEL VICTOR HERNAN, con cedula de 
ciudadanía No. 0503745572, por ser imposible determinar su domicilio o residencia, por lo que se le citara mediante 
uno de los diarios del cantón La Mana, o de la ciudad de Latacunga, de conformidad con lo dispuesto al Art. 56, 
numeral 1ro del COGEP. FUNDAMENTOS DE HECHO: a).-  Con el Acta de Matrimonio que en original acompaño, 
justifico estar casada en legal y debida forma civilmente con el señor ENCARNACIÓN ROGEL VÍCTOR HERNÁN, 
hecho acontecido en la Ciudad de La Maná, Provincia del Cotopaxi, el día 9 de agosto del 2010, tomo 1, página 72, 
Acta 72. Del Registro Civil Identificación y Cedulación, de este Cantón La Maná. b).- En nuestra vida matrimonial 
hemos procreado 2 hijos de nombres  ERICK DIDDIER Y JEFFERSON HERNAN ENCARNACIÓN GUANÍN, de 9 
y 10 años de edad respectivamente, quienes en la actualidad son menores de edad conforme se justifica con la 
Partidas de Nacimientos, para los cuales ya se encuentra fijada una pensión de alimentos dentro del juicio N° 
05335-2018-00201, conforme lo demuestro con la copia certificada de la resolución  que adjunto; no habiendo 
adquirido bienes por lo que no hay nada que liquidar. c).- Es el caso Señor Juez, que el demandado abandonó, en 
forma voluntaria e injustificada, nuestro hogar que lo teníamos formado en el barrio El Mirador calles Av. Quito y 
Pujilí, vía a los tanques de agua, de esta parroquia y cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, el 18 de marzo del 
2018, sin que haya regresado hasta la presente fecha, encontrándome separada por más de seis meses ininterrum-
pidamente de mi cónyuge prenombrado, fecha desde la cual no hemos vuelto a estar juntos. Indicando que desde 
el abandono no he tenido ningún tipo de acercamiento como tampoco ha tenido efectividad como marido y mujer. 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: La presente demanda se fundamenta en los numerales 23 del Art. 66 de la 
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los numerales 1 y 5 del Art. 240 del Código Orgánico 
de la Función Judicial, específicamente lo establecido en el numeral 9 del Art. 110 del Código Civil actualizado, 
numeral 4 Art. 332 y 333 del Código Orgánico General de Procesos y más pertinentes. ANUNCIO PRUEBA: Prueba 
documental: DOCUMENTOS: 4.1.- Original del Acta Inscripción de Matrimonio, en la cual se justifica el estado civil 
de la compareciente con el demandado. 4.2.- Dos Partidas de Nacimientos con lo que se determina la existencia de 
dos menores de edad ERICK DIDDIER Y JEFFERSON HERNAN ENCARNACIÓN GUANÍN. 4.3.- Copias 
certificadas de la Resolución del proceso número 05335-2018-00201 en la cual se estableció o fijó una pensión 
alimenticia. TESTIGOS: 4.6.- El TESTIGO, señor PACHECO CEVALLOS KARLA GERTRUDIS, con cédula N. 
120556510-2, domiciliado en las calles Vicente Rocafuerte y Uruguay de la parroquia El Carmen, cantón La Maná, 
Provincia de Cotopaxi, quien declarará sobre el conocimiento del matrimonio, abandono, relación de pareja, con el 
objeto de acreditar el abandono y justificar las pretensiones de mi demanda. 4.7.- El TESTIGO, señor GAVILÁNEZ 
CHUGCHILAN JOSE, con cédula N. 050106030-5, domiciliado en las calles Velazco Ibarra y María Zambrano, de 
este cantón La Maná, Provincia de Cotopaxi, quien declarará sobre el conocimiento del matrimonio, abandono, 
relación de pareja, con el objeto de acreditar el abandono y justificar las pretensiones de mi demanda. UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- VISTOS.- VISTOS.- Dra. Deysi 
Cecilia Ortiz Páez, Jueza de la Unidad Judicial Multicompetente Civil del Cantón la Maná, designada mediante 
acción de personal No. 5206-DNTH-2015-JT de fecha 13 de marzo del 2015, avoco conocimiento del expediente 
Nro. 2022-00589, en lo principal: 1. CALIFICACIÓN Y ADMISIÓN A TRÁMITE.- La demanda presentada por la 
señora MARLENE MARIBEL GUANIN COLLAGUAZO, es clara y por reunir los requisitos legales generales de los 
artículos 142, 143 y 144 del Código Orgánico General de Procesos (en adelante COGEP), se la califica con los 
efectos del Art. 149 ibídem y  es aceptada al PROCEDIMIENTO SUMARIO, determinado en los artículos 332 y 333 
ejusdem. 2. ANUNCIO DE PRUEBAS.- Con fundamento en el artículo 159 del Código Orgánico General de 
Procesos, por constar adjunta a la demanda los medios probatorios, agréguese al expediente y luego de ser 
admitidos en la producción de la prueba, se exhibirán e incorporarán como lo prescribe el Art. 196 del Código 
Orgánico General de Procesos; para la comparecencia de los testigos anunciados, se dará estricto cumplimiento 
con lo puntualizado en el Art. 191 del COGEP y se procederá a su notificación mediante boleta con tres día de 
anticipación a la fecha de realización de la audiencia. 3. El Art. 60 del Código Orgánico de la Niñez y la Adolescen-
cia, en el marco del artículo 12 de la Convención de los Derechos del Niño, impone el derecho a ser consultados en 
todos los asuntos que les afecte directamente, en aplicación de la Resolución Nro. 10-2016 emitida por los señores 
Jueces de la Corte Nacional de Justicia, una vez que se cumpla con la citación, los niños JEFFERSON HERNAN y 
ERICK DIDDIER ENCARNACION GUANIN, en ejercicio de sus derechos opinen sobre la curadora insinuada Sra. 
GUANIN COLLAHUAZO CLARA EUFEMIA y su representación dentro del juicio de divorcio; diligencia que se  
efectuará una vez que se cumpla con la citación;  en aplicación de los artículos 146 inciso tercero del COGEP, 9 de 
la Ley Reformatoria al Título V, del Libro Segundo del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, se tiene como 
pensión alimenticia provisional la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA CON 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD. $ 330,00) pensión regulada en el expediente 05335-2018-00201; 
y, se mantiene el RÉGIMEN DE VISITAS provisional abierto. 4.- CITACIÓN.- El Art. 76 numeral 7 literal a) de la 
Constitución de la República del Ecuador señala: “7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías: a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.”; y, en 
aplicación del Art. 54 Código Orgánico General de Procesos CÍTESE con la demanda, el presente auto y el anuncio 
de pruebas de la actora al señor VICTOR HERNAN ENCARNACIÓN ROGEL, en el lugar que se indica en la 
demanda, sin perjuicio de hacerlo donde fuere encontrado, el Art. 5 del Código Orgánico General de Procesos 
estatuye: "Corresponde a las partes el impulso del proceso, conforme al sistema dispositivo", el Reglamento para la 
Gestión de Citaciones Judiciales, en el texto puntualiza: “Calificada la demanda, ejecutoriado el auto respectivo, la 
o el actor adjuntará tres ejemplares de la misma para la elaboración de las boletas de citaciones…”; la actora, una 
vez ejecutoriado, este auto deberá concurrir en días y horas hábiles a una de las ventanillas de requerimientos de 
esta Unidad Judicial y proporcionar los 3 ejemplares (copias). El señor secretario, ayudante judicial y citador de la 
Unidad Judicial, cumplan con los términos señalados en el Reglamento en mención; y, por enunciarlo el Art. 53 
inciso cuarto del COGEP, publíquese la citación en la página web del Consejo de la Judicatura. 5. CONTESTA-
CIÓN.- El demandado señor VICTOR HERNAN ENCARNACIÓN ROGEL, en el término de QUINCE DIAS (15) 
deberá contestar la demanda con los requisitos de los Arts. 151 y 152 del COGEP, señalar domicilio judicial y correo 
electrónico en esta Jurisdicción para futuras notificaciones, bajo prevenciones que de no hacerlo se procederá como 
lo regula el Art. 157 del Código Orgánico General de Procesos. UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- En lo principal: 1.- La actora ha dado cumplimiento a lo ordenado en el 
auto de fecha 2 de agosto del 2023 a las 11h55; conforme se encuentra rendido el respectivo juramento, por no 
contravenir disposición legal alguna, en estricto apego a lo que determina el Art. 56 numeral 1 del Código Orgánico 
General de Procesos que estatuye: “Art. 56.- Citación a través de uno de los medios de comunicación. A la persona 
o personas cuya individualidad, domicilio o residencia sea imposible determinar, se la citará mediante: 1. Publicacio-
nes que se realizarán en tres fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del lugar. De no haberlo, se 
harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia circulación. Si tampoco hay allí, en uno de 
amplia circulación nacional. La publicación contendrá un extracto de la demanda o solicitud pertinente y de la 
providencia respectiva. Las publicaciones íntegras se agregarán al proceso.”, CÍTESE al demandado señor 
ENCARNACION ROGEL VICTOR HERNAN; por medio de la prensa en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en la ciudad de Latacunga (3 publicaciones, con intervalo de 8 días), capital de la provincia de Cotopaxi, 
tal como lo determina la norma antes invocada, para el efecto, el señor secretario de este despacho elabore el 
respectivo extracto, a fin de cumplir con la citación. 2.- Continúe en sus actuaciones procesales el Ab. Rubén 
Oswaldo Alomoto Núñez, Secretario encargado en esta Unidad Judicial. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE CERTIFI-
CO: La Mana, 15 de agosto del 2023. 

AB. RUBEN OSWALDO ALOMOTO NUÑEZ 
SECRETARIO (RT) UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ

25-VIII-023    08-22-IX-023    OP265
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ÚLTIMOS LOTES
EN VENTA

Con todos los
servicios básicos
de infraestructura:

alcantarillado,
energía eléctrica,

teléfonos,
calles adoquinadas,

aceras, bordillos,
postes de iluminación,

LOTES LISTOS
PARA CONSTRUIR. 

OBRA 100% CONCLUIDA

TERRENOS URBANIZADOS 

Precio por m2 urbanizado
$120 

Sector Locoa,
a 3 minutos

del colegio CEC,
calle Isla Marchena 

(vía Palopo).

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 
CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, 

PROVINCIA DE COTOPAXI
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR MARCOS ANTONIO ESTRELLA PROAÑO

CAUSA No: 05331-2022-00058
TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO
ACCIÓN: COBRO DE PAGARÉ A LA ORDEN
ACTOR: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SIERRA CENTRO LTDA., REPRESENTADA LEGALMENTE 
POR EL SEÑOR ANGEL RODRIGO YUCVAILLA BALTAZAR,  EN SU CALIDAD DE GERENTE FINANCIERO
DEMANDADO: MARCOS ANTONIO ESTRELLA PROAÑO
PRETENSIONES: SINGULARIZADA EN CUATRO PRETENSIONES: EL PAGO DE: SALDO DE LA DEUDA, 
INTERESES CORRIENTES, INTERÉS DE MORA Y COSTAS PROCESALES
CUANTÍA: USD. 29.812,25

AUTO INICIAL

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE 
COTOPAXI. Pujilí, miércoles 24 de agosto del 2022, a las 12h34. VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente 
causa en mi calidad de Juez Titular de la Unidad Judicial Multicompetente Civil, con sede en el cantón Pujilí En lo 
principal, la demanda que antecede, conforme lo disponen los Artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de 
Procesos (COGEP), es clara, precisa y cumple con los requisitos previstos en la ley. De acuerdo a lo previsto en el 
artículo 348 ibídem; se admite a trámite la presente causa, mediante PROCEDIMIENTO EJECUTIVO, en 
consecuencia: Atento el juramento rendido por el actor COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SIERRA 
CENTRO LTDA., representada legalmente por el señor ANGEL RODRIGO YUCVAILLA BALTAZAR,  en su calidad 
de Gerente Financiero, Se ordena la citación del demandado señor:  ESTRELLA PROAÑO MARCOS ANTONIO, 
de conformidad a lo dispuesto en el art. 56.1  del Código Orgánico General de Procesos, en el Diario La Gaceta de 
la capital de la Provincia  de Cotopaxi, cantón Latacunga,  la publicación contendrá un extracto de la solicitud o 
demanda pertinente y de la providencia respectiva. Transcurridos veinte días desde la última publicación, 
comenzará el término para contestar la demanda. Conforme disponen los artículos 333 numeral 3 y 355 del Código 
Orgánico General de Procesos, el demandado ESTRELLA PROAÑO MARCOS ANTONIO, en el término de 
QUINCE DÍAS cumpla con la obligación demandada o proponga excepciones conforme lo ordenan los artículos 
352 y 353 ibídem. Póngase en conocimiento del demandado  el anuncio de prueba presentado por la parte 
accionante, por el mismo tiempo a fin de que ejerza su derecho de contradicción, la misma que será considerada 
su admisibilidad en el momento procesal oportuno como lo preceptúa el Art. 160 del Código Orgánico General de 
Procesos. Téngase en cuenta la calidad en la que comparece la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
SIERRA CENTRO LTDA, legalmente representada por el señor ANGEL RODRIGO YUCAILLA BALTAZAR, 
Gerente Financiero, calidad que justifica con el documento presentado.  Tómese en cuenta el casillero judicial y  
correo electrónico señalado. Actúe en la presente causa la Ab. Viviana Herrera en calidad de Secretaria Encargada. 
CÍTESE Y NOTIFÍQUESE.- f).- Dr. Edwin Germán Palma Herrera, JUEZ.
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN PUJILÍ, PROVINCIA DE COTOPAXI. 
Pujilí, miércoles 26 de octubre del 2022, a las 14h55.VISTOS: Por un lapsus calami en el auto de calificación a la 
demanda dictado con fecha 24 de agosto del 2022, a las  12h34, las 15h56, se hace constar en su parte pertinente: 
Atento el juramento rendido por el actor COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO SIERRA CENTRO LTDA., 
representada legalmente por el señor ANGEL RODRIGO YUCVAILLA BALTAZAR,  en su calidad de Gerente 
Financiero, Se ordena la citación del demandado señor:  ESTRELLA PROAÑO MARCOS ANTONIO, de conformi-
dad a lo dispuesto en el art. 56.1  del Código Orgánico General de Procesos, en el Diario La Gaceta de la capital 
de la Provincia  de Cotopaxi, cantón Latacunga,  la publicación contendrá un extracto de la solicitud o demanda 
pertinente y de la providencia respectiva. Transcurridos veinte días desde la última publicación, comenzará el 
término para contestar la demanda. SIENDO LO CORRECTO: Atento el juramento rendido por el actor COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CREDITO SIERRA CENTRO LTDA., representada legalmente por el señor ANGEL 
RODRIGO YUCAILLA BALTAZAR,  en su calidad de Gerente Financiero, Se ordena la citación del demandado 
señor:  ESTRELLA PROAÑO MARCOS ANTONIO, de conformidad a lo dispuesto en el art. 56.1  del Código 
Orgánico General de Procesos, en el Diario La Gaceta de la capital de la Provincia  de Cotopaxi, cantón Latacunga,  
la publicación contendrá un extracto de la solicitud o demanda pertinente y de la providencia respectiva. Transcurri-
dos veinte días desde la última publicación, comenzará el término para contestar la demanda. Conforme disponen 
los artículos 333 numeral 3 y 355 del Código Orgánico General de Procesos, el demandado ESTRELLA PROAÑO 
MARCOS ANTONIO, en el término de QUINCE DÍAS cumpla con la obligación demandada o proponga excepcio-
nes conforme lo ordenan los artículos 352 y 353 ibídem. Por lo expuesto de conformidad a lo dispuesto en el art. 
169 de la Constitución de la República que dice que: el sistema procesal es un medio para la realización de la 
justicia y no se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades; y, a lo dispuesto en los arts. 253  del 
Código Orgánico General de Procesos; ACLARO el mencionado auto, en el sentido antes indicado, disponiendo la 
citación del demandado señor ESTRELLA PROAÑO MARCOS ANTONIO, conforme se encuentra ordenado en el 
auto de calificación a la demanda de fecha 24 de agosto del 2022, a las 12h34 y este auto. Notifíquese.- f).- Dr. 
Edwin Germán Palma Herrera, JUEZ.
Lo que comunico para los fines legales consiguientes.

Ab. Paola Quintana Oyos 
SECRETARIA (RT)  DE LA UNIDAD

25-28-29-VIII-023    0001- 15921

CITACIÓN  JUDICIAL
EXTRACTO

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ. 

Citación con la demanda en procedimiento ORDINARIO  propuesto por MARIA ANGELINA YANEZ FLORES en 
contra de  MADRIL GUAROCHICO GILBERTO ANTONIO, ROMERO ANGUETA NELLY TERESA Y HEREDEROS 
CONOCIDOS Y PRESUNTOS DESCONOCIDOS DE MADRIL GUAROCHICO GILBERTO ANTONIO, ROMERO 
ANGUETA NELLY TERESA. 

JUICIO: Nº 05335-2023-00478. 
CITACION A: HEREDEROS CONOCIDOS Y PRESUNTOS DESCONOCIDOS DE MADRIL GUAROCHICO 
GILBERTO ANTONIO, ROMERO ANGUETA NELLY TERESA. 
CUANTIA: INDETERMINADA 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ.- NARRACIÓN DE LOS 
HECHOS: CUARTO.- FUNDAMENTOS DE HECHO: Es el caso, Señor Juez, que desde el 01 de febrero del año 
2007, hasta la presente fecha, me encuentro en posesión pacífica, tranquila ininterrumpida, pública, notoria y con 
ánimo de señor y dueño, de un Lote de Terreno situado en sector Rural El Cacagual, parroquia y cantón La Maná, 
Provincia de Cotopaxi, comprendido bajo los siguientes linderos y dimensiones: por el Norte, colinda con Lote E, 
con una extensión 43.60 metros, por el Sur: colinda con Terreno Remanente - Madril Guarochico Gilberto Antonio, 
con una extensión de 41.75, por el Este: con Camino Público, en 80 metros y Por el Oeste: colinda con propiedad 
del señor Aurelio Angueta, en 80 metros, dando un área total de 3444.08 metros cuadrados.-Dicho lote de terreno 
en el que me encuentro en posesión por más de 15 años forma parte de los terrenos de propiedad de los 
conyugues señor MADRIL GUAROCHICO GILBERTO ANTONIO y señora ROMERO ANGUETA NELLY TERESA, 
cuya área es de 68992,49 metros cuadrados.- De tal forma que todas las personas que viven en la zona me 
reconocen como, la legítima propietaria de  este lote de terreno, incluyendo -los dueños de la propiedad los 
conyugues señor MADRIL GÚAROCHICO GILBERTO ANTONIO y señora ROMERO ANGUETA NELLY TERESA. 
Así también he conectado la luz eléctrica, acceso al Agua entubada para uso, goce y disfrute de toda mi familia.-El 
lote dé terreno antes' referido del que me encuentro en posesión por más de QUINCE AÑOS, es de propiedad de 
los conyugues, señor MADRIL GUAROCHICO GILBERTO ANTONIO y señora ROMERO ANGUETA NELLY 
TERESA, según se desprende de las escritura pública y del certificado del Registro de la Propiedad del `cantón La 
'Maná, documento que acompaño a esta demanda, sin que esto signifique el reconocimiento acerca del derecho 
de los mismos, quiénes nunca intentaron conforme a la ley, acción alguna para recuperar el lote de terreno del que 
me encuentro en posesión; en dicho predio que me encuentro en posesión por más de QUINCE años en el cual he 
realizado varias construcciones esto es una Casa de hormigón (cemento, bloque y techo, de zinc) cancherás y 
cultivos de árboles frutales, plantas dándole el cuidado y mantenimiento como dueño y señor del bien inmueble de 
forma pública y notoria, durante la posesión que vengo manteniendo de este lote, jamás ninguna persona ha 
discutido la posesión que vengo manteniendo, sobré el lote de terreno ya identificado , o hayan intentado mediante 
acción alguna para desalojarme del mismo,' manteniendo la posesión hasta la actualidad de forma continua se ha 
operado en mi favor la PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO,, del lote de terreno 
antes detallado.- Señor Juez, recurro ante usted; para que, mediante sentencia, su Autoridad se sirva declararme. 
como dueño y/o propietario del inmueble situado en el en sector Rural El Cacagual, parroquia y cantón La Maná, 
Provincia de Cotopaxi, comprendido bajo los siguientes linderos  y dimensiones: por el Norte, colinda con Lote E, 
con una extensión 43.60 metros, por el Sur: colinda con Terreno Remanente - Madril Guarochico Gilberto Antonio, 
con una extensión de 41.75 por el Este: con camino Público, en 80 metros y Por el Oeste: colinda con propiedad 
del señor Aurelio Angueta, en 80 metros, dando un área total de 3444.08 metros cuadrados, por PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO. Debiendo ordenar que se inscriba, la sentencia, en el Registro, 
de la Propiedad del Cantón La, Maná, provincia de Cotopaxi una vez que se haya protocolizado en una de las 
Notarías Publica del país, de conformidad con lo dispuesto en el Art: 2413 del Código Civil... AUTO DE CALIFICA-
CION A LA DEMANDA: La mana, martes 27 de junio del 2023, a las 11h02. VISTOS.- RAUL MARCELO ARAQUE 
ARELLANO, en mi calidad de Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil, Avoco conocimiento de la presente 
causa, Agréguese a los autos el escrito de fecha 20 de septiembre del 2022 que antecede.- En lo principal se 
dispone: 1) Por cuanto la Actora MARIA ANGELINA YANEZ FLORES, ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el 
auto que antecede, la demanda materia de esta acción se califica como clara, precisa y cumple con los requisitos 
legales previstos en los artículos 142 y 143 del Código Orgánico General de Procesos (COGEP), por lo que se la 
admite a trámite mediante PROCEDIMIENTO ORDINARIO, consecuentemente: A) Cítese a los demandados 
GILBERTO ANTONIO MADRIL GUAROCHICO y NELLY TERESA ROMERO ANGUETA, en los domicilios 
señalados por el actor en su libelo inicial, para lo cual se adjuntará copia certificada de la demanda, de los 
documentos adjuntos; escrito de aclaración de la demanda que antecede y este auto inicial. Para efecto de la 
citación a los demandados se realizará mediante uno de los señores citadores de ese Distrito, quien lo hará 
observando lo que establecen los Arts. 54, 55 y 63 del referido Cuerpo Legal; A los herederos presuntos y descono-
cidos se los citara mediante la prensa, previo cumplimiento de los requisitos de Ley; B) En aplicación de lo 
estipulado en el artículo 291 del Código Orgánico General de Procesos, se concede el término de TREINTA DÍAS 
(30) contados desde la última citación a los demandados, a fin de que conteste a la demanda en la forma estableci-
da en el artículo 151 del mismo cuerpo normativo; C) En cumplimiento de lo dispuesto en el Código Orgánico de 
Organización Territorial (COOTAD) la DISPOSICIÓN GENERAL – DECIMA que dice: “En todo juicio en que se 
demanda la adquisición por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de un inmueble situado en el área 
urbana o rural se citará al respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano. El incumpli-
miento de esta disposición será causal de nulidad del juicio.”; cítese al señor ALCALDE Y PROCURADOR 
SÍNDICO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA MANA, por intermedio del señor citador de este Distrito, 
quienes de conformidad con el Art. 9 Ley Orgánica De La Procuraduría General del Estado, contestarán a la 
demanda en el término de veinte días; D) Téngase en cuenta el anuncio de prueba presentado por la parte 
accionante la misma que será considerada su admisibilidad en el momento procesal oportuno conforme lo 
preceptúa el Art. 160 del invocado Cuerpo Legal que determina: “Para ser admitida, la prueba debe reunir los 
requisitos de pertinencia, utilidad, conducencia y se practicará según la ley, con lealtad y veracidad. La o el 
juzgador dirigirá el debate probatorio con imparcialidad y estará orientado a esclarecer la verdad procesal. En la 
audiencia preliminar la o el juzgador rechazará de oficio o a petición de parte la prueba impertinente, inútil e 
inconducente. E) En aplicación de lo preceptuado en el artículo 146 del Código Orgánico General de Procesos, que 
en su parte pertinente dispone: “…El juez dispondrá la inscripción en el registro correspondiente, de las demandas 
que versen sobre dominio o posesión de inmuebles o de muebles sujetos a registro, así como también de las 
demandas que versen sobre demarcación y linderos, servidumbres, expropiación, división de bienes comunes y 
acciones reales inmobiliarias. Antes de que se cite con la demanda se realizará la inscripción, que se comprobará 
con el certificado respectivo. …” inscríbase la demanda en el Registro de la Propiedad, Mercantil e Inmobiliario del 
Gobierno Municipal del cantón La Maná; F) Adjúntese al proceso la documentación que se acompaña.- Téngase 
en cuenta el casillero judicial y correo electrónico que señala la parte actora para sus notificaciones, así como la 
autorización concedida a su Abogado defensor; G) Tómese en cuenta la casilla judicial número 469 y los correos 
electrónicos que señala el ACTOR para recibir sus futuras notificaciones; así como la autorización judicial 
concedida a su Abogada María Belén Quevedo. 2) Actúe e intervenga el Abg. Byron Proaño, como Secretario.- 
NOTIFÍQUESE y CÍTESE.-  

ABG. BYRON ANDRES PROAÑO HEREDIA 
SECRETARIO DE LA  UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL 

CON SEDE EN EL CANTÓN LA MANÁ

25-VIII-023     OP266
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EMPLEOS EMPLEOS

AVISO PÚBLICO 
Se comunica al público en general 
que se va a proceder a inscribir en 
el Registro de la Propiedad del 
cantón Latacunga, la COPIA del 
siguiente contrato de 
COMPRAVENTA:

OTORGADA EL: 10 DE MAYO 
DEL 2022.
NOTARIO: NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON LATACUNGA.
POR: FREDY GUSTAVO MENA 
HERRERA Y SEÑORA.
A FAVOR: JIMENA JOHANNA 
MORENO CACERES.
PARROQUIA: JUAN MONTALVO.
CUANTIA: 17.620,98

0001-15915

EL GRANJAL FAST FOOD 
Necesita contratar:

AYUDANTE DE COCINA
Con experiencia en preparar comida rápida 

que viva en la ciudad de Latacunga. 
Enviar la hoja de vida al correo: 

magus156@hotmail.com 
o al celular: 0995824304 

hasta el domingo 20 de agosto del 2023
17-18-19-(21-22)-VIII-023    0001-15871

VENDO CASA
EN EL CENTRO 

HISTÓRICO
 CALLE HERMANAS PAEZ.

INFORMES: 2800683 - 
0992609154

ER0001

SE NECESITA  
SRTA. SECRETARIA   

Con experiencia en administración, 
marketing, ventas, manejo de redes sociales, 

excelente presencia, responsable, leal, 
organizada, proactiva, carismática.

Enviar hoja de vida al correo:
 grupoelitew@gmail.com . 

Informes: 0984867275
22-VIII-23 0001-15897

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

BIENES RAÍCES

ARRIENDOS

SE VENDE 

Moto 
ICS TOKYO150cc

Año 2021
Informes:

098 321 3082
PP00003

RENTO
MINI SUITE 

URB. SANTA ELENA 
SECTOR LOCOA 

INFORMES:
 0983336777

0001- S/N

SE ARRIENDA 
UN LOCAL AMPLIO

En la ciudadela El Carmen
Cerca a la 

U.E. Hermano Miguel
Informes: 0983 481 271 PP

00
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UNA PERSONA CON CONOCIMIENTO EN

ALINEACIÓN  Y BALANCEO
Sector Lasso 

"Santa Ana de Tanicuchi"

Las personas interesadas contactarse 
al número: 0995248832 - 0999963472

Vendo Casa En Locoa 
zona de seguridad 

Consta de sala, comedor, cocina, patio, 
cuarto de maquinas, 3 habitaciones, 

sala de estar, 2 baños, garaje 3 autos. 
Interesados llamar al teléfono: 

0987336487
INDF.

VARIOS

INDF.

DE OPORTUNIDAD 
SECTOR BETHLEMITAS 
ZONA DE SEGURIDAD 

 Vendo casa nueva en una sola planta 
de 340m2, 4 habitaciones, sala, 

comedor, cocina, garaje para 3 autos, 
patio, proyección a un segundo piso.  

100 mil dólares negociables, 
cerca Avenida Principal. 

Interesados llamar al teléfono: 0987336487

SE VENDE
CASA

De dos niveles 
en Sigchos

Informes: 0979983832
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SE REQUIERE 
UN VENDEDOR

de consumo masivo con experiencia 
y licencia de conducir 

que resida en Latacunga, 
Enviar su hoja de vida al correo 

magus156@hotmail.com 
o al: 0995824304  

hasta el domingo 20 de agosto del 2023

 0001- 15849

SE NECESITA 
UN SOLDADOR 

Con experiencia 
Sueldo de $600

Enviar hoja de vida a 
info@mundodeltrofeo.com.ec

VENDO CASA

RF
00

01
2

Sector Las Bethlemitas 340m2 
de terreno y 220m2 de construcción, 

4 habitaciones, sala, comedor, cocina, 
proyección para segundo piso, garaje. 

$110.000 negociables.

Informes: 0987 336 487

VENDO

R
F0

00
12

Propiedad en Belisario Quevedo 
9 hectáreas, 2 casas de vivienda, 

acabados de primera, agua de riego 
24 horas, chancheras, oficinas, galpón, 
propiedad ganadera y agrícola, ordeño 

mecánico, casa de cuidadores.

INFORMES: 0987 336 487

SE ARRIENDA 

24-25-26-(28-29)-VIII-023   0001-15911

Habitaciones  amobladas 
para estudiantes y ejecutivos, 

ubicadas en la Av. Rumiñahui y 
Rebeca Coronel esquina, 

altos de las Lavanderías Carolina.

INFORMES: 
0987 725 188 / 0999 785 129 

VENDO

R
F0

00
12

Hermosa casa de una planta

 frente a la UTPL y Funeraria Nacional

 a pocos pasos del Ingreso a emergencias 

del Hospital General Latacunga.

INFORMES: 0999 815 783

INDF.

VENDO PROPIEDAD
A 5 MINUTOS DE PUJILÍ 

7000m2, casa con todos los 
servicios, agua de riego potable, 

casa del cuidador, jardines, 
reservorio, 100 mil dólares.

Llamar a los teléfonos 
0987336487 

IN
D

F.

LOTES EN BELISARIO QUEVEDO  
EN ZONA DE SEGURIDAD 
EN PROPIEDAD PRIVADA 

Se Vende Lotes de Terreno 
de 2750 cada lote en 75 mil dólares
 con Servicios Básicos, sólo 6 lotes. 

Los Interesados llamar al teléfono: 
0987336487

08-VIII-023---07-IX-023  0001-15827

25-26-28-29-30-VIII-023   0001-15914



una institución educativa, sobre esto se 
han tomado las resoluciones a través 
de la Secretaría de Riesgos y  del Minis-
terio de Educación, para ver una 
alternativa que permita que las activi-
dades escolares se desarrollen con 
normalidad.
En este tema explicó que se ha tomado 
una alternativa en esta escuela, para 
precautelar justamente la integridad de 
los estudiantes, esta institución educa-
tiva  tiene alrededor de 87 estudiantes, 
dato obtenido  cuando realizaron  la 
inspección, manifestó que la institución 
está ubicada  en la parte alta de Anga-
marca, y la comunidad ha hecho la 
entrega de una casa comunal y en este 
sitio  se pretende al momento dar inicio 
con las actividades escolares. 
se ha priorizado realizar, este caso dijo 
que en su mayoría la comunidad ha 
solicitado adoquinado en las plazole-
tas, graderíos, cerramientos y bajo estas 
solicitudes se encuentran trabajando. 
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Tito Gallo, excandidato a la Asamblea

(I)

Nuevo coordinador provincial ADN
El Movimiento Acción Democráti-
ca Nacional (ADN), del candidato 
Daniel Noboa, presenta a sus 
nuevos rostros; algunos (Rodrigo 
Espín), han estado dando vueltas 
en otras organizaciones políticas 
en las últimas elecciones.

La mañana de este jueves 24 de 
agosto, la prensa local fue convoca-
da por el movimiento ADN, para 
dar a conocer a su nuevo coordina-
dor provincial. Se trata de Tito 
Gallo, excandidato a la Asamblea 
Nacional. Dijo haber iniciado su 
carrera política hace 20 años en el 
desaparecido PRIAN.
“Le pusimos el pecho a las balas”, 
dijo Gallo al dar a conocer que 
fueron los únicos que creyeron en el 
proyecto político de Daniel Noboa. 
Habló de sumarse al pedido de no 

Poca acogida para la dosis bivalente
de la vacuna contra el COVID-19

Pese a que en todos los centros 
de salud de Latacunga se puede 
aplicar la vacuna contra esta 
enfermedad, la ciudadanía no 
asiste a estos espacios como lo 
esperaban las autoridades.

Esteban Mora, representante de 
Vigilancia de la Salud distrito Lata-
cunga, menciona que en las casas 
asistenciales del cantón cuentan 

con el inmunológico en la marca 
Pfizer, la misma que principalmen-
te estaba dirigida a los sectores 
prioritarios, pero que hoy es abierto 
para toda la colectividad.
Como requisito para los ciudada-
nos es que hayan completado el 
esquema dispuesto por las autori-
dades de salud (4 dosis) y cumplie-
ron 6 meses, su segunda dosis de 
refuerzo, pueden acceder a este 
nuevo proceso.
Luego de aproximadamente 3 
semanas de haber iniciado con esta 
quinta fase de la vacunación, única-
mente 1.700 dosis han sido aplica-
das a la ciudadanía en Latacunga, 
por lo que las autoridades de salud 
espera que la colectividad asistan a 
los centros de salud más cercanos.
Recalca que, la ciudadanía creó una 
falsa confianza acerca de esta enfer-
medad, por lo que recuerda que el 
objetivo de la vacunación es reducir 
el riesgo de contagio, además de los 
síntomas graves que años atrás se 
presentaron.
Por otra parte, manifestó que, aún 
se presentan casos positivos de esta 
enfermedad en el cantón, varios de 
ellos con síntomas leves y otros 
asintomáticos, por lo que recomien-
da además mantener los cuidados 
de salud correspondientes.
En este inicio de clases, también 

llama a los padres de familia y 
docentes, para que continúe 
aplicándose el lavado constante de 
manos y en caso de algún síntoma 

Esteban Mora, representante de 
Vigilancia de la Salud distrito 
Latacunga

de cualquier enfermedad dar a 
conocer a las autoridades de salud, 
pero además utilizar la mascarilla 
para evitar su propagación.

generar alianzas con distintas 
tiendas políticas para no hacer la 
misma “vieja política”, de compro-
misos con cargos públicos y demás.
Sin embargo, en el compilado de 

personas que acompañaron el 
pronunciamiento se vio rostros 
como los de Rodrigo Espín, quien 
primero estuvo en Alianza PAIS 
(actual RC), más adelante en Juntos 

Durante la rueda de prensa. 

Podemos (hoy RETO), y SUMA.
Gallo destacó los más de 70 mil 
votos que logró Noboa en Cotopaxi, 
conviertiendola en la mayor fuerza 
política de la provincia. Por ello 
llamó a sumarse a este proyecto 
político a transportistas, agriculto-
res, amas de casa y todo tipo de 
organizaciones.
Habló de la necesidad de articular 
propuestas que vayan encaminadas 
a construir un mejor país donde 
vivir y trabajar en conjunto durante 
el año siete meses que durará el 
próximo periodo electoral.
Gallo no precisó sobre la supuesta 
designación de Silvia Bravo como 
delegada para la coordinación 
provincial, “todos somos coordina-
dores y voceros”, dijo Gallo, mien-
tras recordó que se planea una visita 
a territorio por parte de su líder 
Daniel Noboa para las próximas 
semanas.

(E)


